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''2021 -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROV"CIAI."

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° 785/2021.-

TRIBUNAL DE CUENTAS I)E IA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTiDA E isi.As DEL ATLÁmco suR
12 de Octubre N° 131-Ushuaia

Sra. VICEG0BERNADORA Y

PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

Martillera Pública Mónica URQUIZA

DOMICILIO: Av. Maipú y Onas -USHUAIA -(LEGAL)

Hago  saber  a Ud.  que  eii  relación  al  Expediente  del  registro  de  este

Tribunal   de   Cuentas   N.°   375#021   Letra:   TCP-CP,   caratulado:   "S/   PLAN

ESTFLATÉGIC0   DEL   TCP   2022",   se   ha   eiiiítido   la   Resolución   Plenariaia

N°  384/2021,  que  en  su  parte  pertinente  reza:   "ARTÍct7L0  1°.-4probczr  ez  Pzcm

Estratégíco  2022  previsto  en el lnforme  GPE  N.°  526/2021  Letra:  TCP-CPE, y  sus

Anex!os:  Informe  Coníabl.e  N.°  504/2021,  Nota  ln±erna  N.°  3196-TI-2021  y  Nota

lnierna  N.°   3222/2021   Letia:   TCP-SL.   E[1o,  por  los   motivos   expuestos   e:n  los

consíderamdos.  ARTÍCULO  2°.-  Por  Secretc[ri'a  Prívada  del  Cuerpo  Plenario  de

Míembros, noüftcaT  con copia auíeTT±icada de la presenie al Sr.  Gobernador  de la

Provincia  Prof.   Gustavo  MELELLA,  al  Sr.  Mínistro  de  Finanzas  PúbliccB  C.P.

Federico  Martín  ZAPATA  GARGÍA,  al  Sr.  GorLfador  Generaz,  G.P.  Francísco  R.

DEVITA,   al   ST.   Tesorero   General,   C.P.   RobeTto   Femín   BOGARIN  y   a   los

fiincionarios    responsables    de    los    Entes    y    Poderes     auditados.(...)"    Fdo...

PRESIDENTE: VOCAL ABOGADO Dr. Miguel LONGIIITANO -VOCAL DE

AUDITORÍA:  CJ?N.  Hügo  Sébastián PANI - TRIBUNAL DE  CUENTAS DE

LA PROVINCIA .----------------------------------------------------------------------------- ~---

``i,as Hlas MaMnas, Georgias, Sandwidi del Sur son y serán ATgerrtinas"



Se  deja  constancia  que  se  remite  en  coi)ias  certificada  la  Resolución

Plenaria N° 384/2021 y coi]ia de la i]resente Cédula de notificación .----------------------

Ushuaia, 21/12/2021
María

SECFi
DELC

Q±EDLAUD.DEB]DAMENTENOT]E±g±±¡gna#

copias certificada la Resolución Plenaria N° 384/2021 y copia de la presente Gédula

de notificación .--------------------------------------------------

FIRMA.....-.................""."....."--......-".-............_..........

ACI.ARACIÓN........„.................„....................„.„.........„

DNI NO .........-..................-...............-...........-.....-... " .....

NNf2±IFIC]ADOR:
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VISTO:  el  Expediente  del  regístro  de  este  Tribuml  de  Gueütas

N+° 375/2021 Letm: TGP-GP, caratulado: "S/ PLAN ESTRATÉGIGO DEL TCP

2022„; y,

CONSIDERANDO:

Que  por  las  actuacíones  del  Visto  tramita  la  aprúbación  de  la

Planíficación Estratégica, de la Secreíaría Contable, de la Secretaria lúegal y de la

Dírección  de  lnformátíca,  prevístas  para  el  ejercicio  2022  del  Tribmal  de

Cuentas.

Que   en   ese   marco,   a   fs.   3/19   obra   el   lnforme   Contable

N,° 504/2021 Letra: TCP-SC, suscriptü por el Audítor Fiscal a/c de la Secretaría

Contable   G.P.   David   Ricardo   BEHRENS   y   el   Auditor   Fiscal   a/c   de   la

Prosecretaría  Contable  G,P`  Mauricio  IRIGOITÍA;  a  fs.  20/21  obra  la  Nota

lntema       N.Ú   3196+TI+2021,   süscipta   por   el   Director   de   lnfomiática   y

Commicaciones  Pablo  L.  ESGOBAR;  a  fs.  22/40  obra  la  Nota  lntema  N,°

3222/2021  Letra:  TCP~Slj,  suscripta  por  el  Secretarío  Legal  a/c  Dr.  Pablo  E+

GENNAR0 y a É;.  42/55 obra el lnfome GPE N.° 526/2021 Letra:  TGP-GPE,

suscripto por el Coordinador de Planificación Estratégica, Estadística, GOMECO

y Capacitación €+P. Raíael A. CHORÉN, en los que se desarrollan, €ntre otras

cosas, el plari de acciófl de cada área para el año 2022.

Que   de   al]í   se   desprende   que   en   un   contexto   general,   1a

Plarificación Ánual propende a consolidar la misión, visión, cffidad y mapa de

procesos  del  Tribunal  de  Guentas,  cuyos  objetivos  se  orientan a la  calidad  y

sustentabilidad de la orgarización; hacia la medición de resültadüs e impacto d€

acciones;  bacia la mejora  de la po±ítica de  comunicación
i:;(jl,Jjl.
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for[aJecer la capacítación y a perfeccionar en el organismo las accíones que i]eva

adelante la COMECO y los gmpos de mejora.

Que por tal motivo, corresponde aprobar el Plan Estratégico 2022

detauado en el lnfome GPE N.° 526/2021 Letra: TGP-CPE, como así también,

aprobar  el  lnfome  Gontable  N,°  504/2021  Letra:  TCpmsc,  1@  Nota  lni€ma

N.° 3196-TI-2021 y la Nota lntema N+° 3222/2021  Letra: TGP~SL,  qüe forman

parte integrant£ de aquél.

Que }a presente se emite €on sl quorum prevísto en €1 artícuio 27 de

ia Ley províncial N.Ü 50,  en vmd  de 1o  dispuesto  en ]a Resolución  Plemria

N.° 357/2021.

Que  los  suscriptos  se  encuentran  facultados para el  dictado de la

presente,  en virmd de lo dispuesto  en el artículo 26 inciso h),  27,  siguientes y

concordantes de la Ley provincíal N° 50.

Por eHo'

EL TRmuNAL DE GUENTAS

RESUELVE
ARTÍCULO 1¢.- Aprobar el Plan Estratégico 2022 previsto en el lnforme CPE

N.° 526/2021  Letra: TGP-CPE,  y sus Anexos:  Informe Gontable N.° 504/2021,

Nota  lntema N+°  3196-TI~2021  y Nota  lntema  N.°  3222/2021 Lgtra:  TGP-SL`

E]Io, por los motivos expuestos en los considemndos.

ARTÍGULO  2°r  Por  Secretaría  Privada  del  Cuerpo  Plenario  de  Miembros+

notificar con copia aütenticada de la presente al Sr+ Gobemador de la Provincia

Prof,  Gustavo  MELELljA,  al  Sr.  Ministro de Finanzas  Públicas  G.P.  Federico

Martín ZAPATA GARCÍA, al Sr. Contador General, C+P. Francisco R. DEVITA,

al  Sr. Tesorero  Gemral,  G+P,  Roberto Fermi'n B0GARIN y  a los  fimciomrios

respoHsables de los Entes y Püderes audítados,

ARTÍGÜLO  3°.-    Por  Secretaría  Privada  del  Cuerpo  Plemrio  de  Miembros,

notificar   en   este   Organismo   al   Coordinador   de   Planificación   Estratégica,

Estadística, GOMECO y Gapacitación C,P. Rafael A. GHORÉN con remisión de
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las  actuaciones,  al  Auditür  Fiscal  a/c  de  la  Seci'etaria  Contable  G.P.  David

EÍ€ardo   BEHRENS,   al   Secretario   Legal  a/c  Drt   Pablo   GENNÁRO,   a  la

Goordina,dora de la Secretaría l.egri Dra+ María Julía DE LA FUENTE y a la

Directora  de  Administración  C+P.   Carolim  GONZÁLEZ  y   al   Director   de

lnfomática y Commicaciones Pablo L. ESGOBAR, quienes a sü vez deberán

noüficar al personal correspondíente de sus respectivas áreas.

ARTÍCULO 4°+- Registrar, ccmunicar, publicar, Gumpüdo, archivar.

E,3
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Fuego, AntártidnPi`ovíi`¢ia {le Tierra
S Islas -del Atláiiti¢o Sur

RepúblicftArgentím
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INFORMECPEN.°SZ&y2o2i

ljETRA: TGpiGPE

Ushuaia. 15 de dicíembre de 2021

AL SEÑOR VOGAI. AB0GADO
EN EJERCIGIO DE LA PRESIDENCIA
Dr+ Miguel LONGHITANO
S/D

1W lmoDÜC€IÓN yANTECEDENTES:
Dtirante los años 2015 en adelante± la Secretari'a Gontable del Tti:bunal de

Cuemas de Hem del Fuego, Antártida e lslas del Aüántico  Sm, c®menzó un

proceso dificültosci pero müy satisfactorio de Planificaüón Estratégica para dicha
área exclusivamente.

Con estos objetivos se debió ffábajar en gen€rar las bases élementales para

poder  planificar  estrategicamente  creando  d  Co,Me.Go,  (Comité  de  Mejora

CoHúua} en el seno del cuü se defírió la Misión, la Visión, el Mapa de Procesos

y  las  Poüücas  de  la  Calidad  dd  "bünal  de  Cuentas  como  una  unidad
institu€ional.

Asimismo   con  la  modificación  de  la  estructura  de  la  orgarizacíón,

creándose   el   área   denümimda   Coordinación   d€   Plarificación   Es"tégí€a,

Estadísticas,  COMEGO  y  Capacitación,  Ia  Entidad  Fiscaüzadora  Superior  de

`tLQs lslas Malvínas. Georgtas, Sondwích del Sur



Tierra del Fuego dío un nuevo e importante paso hacia el crecímiento cualitativo

de la institución.

En  ese  senüdo,  la  Resoluci6n  Plemria  N°184/2021  que  modificó  lfl

estructura y creó el área antes comentada, en sus considemndos establece:  "Qü€

8n cuanto a las tareas de coordina¢i6n que le son propías, e_1 "CC}ORDINA]D0B_

D32B±ANi_FicAc.:ióN   ESEBAHéf f gcA.    ESTiADÍsTicA.    c:omm|
£A53±£IE±f±£ÓN"  tiene  como _o±bíg±SzQprínclpal±_ ver{ftcar  quegJg3ggmríg

C±:±fHn_tableJg±esBÉgüg_±£ggL¥ÁÁreaI_nfiormática`cumpland€._m4ngng

*c_£€riie.venuntiem_D2grpr±±!denaÉag±£Qn.±±lplanAnug}±gQ+porcadauna
de  ellas,  a  fin  de  alcanzar de  este  modo  las  metas propuestas en  los  plazos

previst!os:   ello,  aáemás  de  veriftcar  que  cada  uma  d€  éstas  áreas  t!umplan

fte}mente  con los princíptos  de  legalídad,  econom±ctdad, efiiciencia y  eficacia,

para  lo  cual  deberá  organizar  toda  ]a  capacitación  del  personal  que  resulte
ti€c€saria   a   Pn   de   op{ímizt¡r   e}   Serv¡'cío'++   (1a   negrita   y   subrayado   me

corresponde}

Este nuevo impulso a la actividad de Planificación de la insti"ción es

considerada una iniciaüva muy no[able, valiosa y sustancial para el crecimiento

organizacíoml, y ha sido plasmada en dicha decisión administraüva d€ agosto de

2021generandodeesfamaneraunnuevoimpulsoquecomíenzaconesteplande

acción 2022.

Para fomular di€ho Plan Esmtégico en el escam tiempo  que se posee

desde  e]  área  específica  creada  en  agosto  2021,  se  convocó  además  de  la

Secre€aría Contable, que com ya se dijü, íniciá el proceso de planificaci6n hace

ya  varios   años.   a  la  Secretaría  Legal  y  a  la  Dirección  de  lnfomática  y
Gomunicadones.  De la acción  de ensamblar   los planes de  cada  área para  el

cumplimiento de la Misión, Visión y Políticas de la Galidad,  surge el presente

plan estratégi€o organizacional+
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2- PI.AN ESTRATÉGICO 2022

En base a las declaraciones de Misión, Visión, Políücas de la Calidad y

Esquema de Procesos de la institución se elaboran los objetivos estratégicos que

tienen como norte dichas dedaraciones.

La Misión del Tribmd de Cuentas de Tierra del Füego. Antártida e

£E§LasIÉ±AfiÉE±fi±Q|±±±±  "Eúercer  el  control  externo  de  la  ftinción  económica

financiera y patrimcm±al de los tres poderes del Estado de Za Provincia de Tterra

áel  Fuego, Antártida  e  lslas  del A±1ántico Sür>  en  m marco  áe  obietividad,

independencía áe criSerio y excelencia instímtional, a través de un proceso de

meSora continua y comproriso ccm la comunidad",

A los efectos de su clai.o entendimiento, la Misión de um organización

describe el propósíto y el negocio de la misma, lo cual responde a la pregunta,

Para qué existimos? y  cuál es el senüdo de nuestra existericia? Así se define la

labor o actividad principal de la organízadón

excelencia

La   VLiLsión:,`   "Ser   un   organismo   de   Control   Externo   estü±al   de

que  conftlbuya  a  saüsfiacer  [as  necesidades  de  la  comunidad  en

relaci6n a la transpmencia en el uso de los fondos públicos a través dd conirol

de   legaliáad,   patrimoníal   y   ftnanci€rot   aplicando   prácticas   de   calidad

La Visión es ma expresión del Íutmo que la organización busca cTear.

Se €labora y se construye en base a supuestos razonables acerca del futuro y se

``Las lslas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur

T,-:  yl,   ,  "   1    ,   ,  ,



encuentra influida por €rl juicio  que time la organización acerca de lo  que  es

posíble y merece ]a pena y reponde a la pregunta: Dónde queremos estar en el

futurG?

Las  Políüca§  de  la  Calidad  de  la  Organízaci¿H:   "j#  Tt£buna}  de

Cuemas de la Prcrvíncía de Tierra del Fuego, An±ártida e klas del Atlántico Sur,

órgano  autónomo,  cuya  Misión  es  eiercer  el  corffol  externo  de  la  ftnción

económico ftmanciera y pairimcinial de los tres poderes del Estado, en un marco

d€ obietívidad, independencia de crlterio y excelencifl ínstitucional, a Üavés de

u{n proceso de mejora continua y compromíso con la comunfdadt ha  decidido

±mp{ementar  m  Sístema  de  Gestión  de  la  Calidad  {SGC:),  estttbieciendo  la

preseftSe Política de la Calidad, en cumplimíentci áel marco normativo.

La alta dírección del oiganísmo asume
ctivamente en la implementac:ión del Sistema de Gestión de aiüáad, basado en
Norma ISO 90t}1:2015, con el obiBto de:

Ís±ematización de la normativa y juriprudencia.

su comprcmiso para in±erverúr

•  Asegurar la meiora continua en la calidad y confiabiHdad de }os
m?.s?s y :ervi`cio3 brindados, tenáiendo a la celeridad, transparencía, eftcacia

eftciercia..de. i?s   procesos   de   ccm#oi   medíame   s;u   ástandariza¿t6n   y

•. Ea:antizar   el   Gompromiso   de   cump{ir  con  los   requisitos   dei
ervido,calidadylegalidaáaplicablesaZaorganización.

•  Foriale¢er  la  cutiura  de  la  gestión  del  conocínúe"o, tendimdo

onstan±ememealáesarrollodetascompeienciasdelcapitalhumano,
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garamizando su flormación y capacitación continuat as{ como la concientización

por la caliáad.

•   Satisfiacer las neces£dades y requisitos de los usuarÉos, mejorando

ez vínculo  con ellos y  las partes  interesadas  en un marco  áe responsabi{idaá

socídyambíen±al.

El estabtecfmiento de los Obúetivos de la Calidad estará alineaáo con

la presente Pot{tica.

A   los   efiectos   de   su   conocímiento,   la   alta    direcc:ión   asume

expresamente  la  riesponsabflidad  de   establecer   los   canales   apropíados   de

ccmuricación in±ema y externa de esta Polí±ica de la C:alidad."

OBJETIVOS INSTITUCI®NALEs i

En base  a  los  conceptos  fundamentales  plasmados  ameriomente  y

teniendo  en  cue"a que  las  acciones  que  se  planifiquen  para el  logro  de  los

objetivos   institucionales   deberán   tener   coino   horizonte   principal   dichos

conceptos, a continüación se enumeran dichos obj€tivos;

•'LasislasMahiinas+Georgias,Sandw.í¢hdelsuriL3¿,ri`S:s*¢p.
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OBJETIV0  1!  Contimar la dirección de la  organización  orientada

hacia la calidad y sustentabflidad

OBJETNO 2Í Orientar la gesúón haciñ la medición de r€sultados e

impacto de sus accíones.

_OBJETIVLQL3iMejorarlapolíticadecomunícaciónintemayextema

OBJETIVO  4:  Fortalecer  y  crear  capacidad€s  como  asf  también

desarrollar ]a gestíón del conocimiento,

OBJETIVO 5± Impulsar la mejora conü'nua en el organismo a travég

de las acciones del COMECO y los Grupos de Mejora.

El  presente  PLAN  ESTRATÉGIGO  2022  contiene  los  principios

generales de planíficación como son la Misión, la Vjsión, los obj£tivos a lograr

para acercarnos a cumplir los mismos, las estrategias y acclones que se plantean

para su logro como así también las diferentes medídas que tomará cada área a los
eíectos de evaluar el desempeño.

Ha  sido  eíaborado  tomando  como  base  los  conceptos  basta  aquí

plasmados  en  conjunto  con  los  lnfomes  y  Notas  emítidos  por  la  Secretan'a
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Contable, Ia Secretaría L€gal y la Dírección de üiformáüca y Comunicaciones

qne expresan los planes de cada una de esas áreas según el siguieHte detalle:

OFIGINA NOTA 0 INFORME EXPEDIENTE

SECRETARÍA CONTABLE Infome Contable N.° 504/2021 Letra TGP SG 330/2021

TCP SC

SEGRETARÍA LEGAL Nota mtema N.° 3222/2021 Letm TCP Sin Expedieme

SL Se hcorpora al E.TCP-CP375-2021

DrREGclóN INFORM. ¥ Nota lntema N.t' 3196-TI-2021 Sin Expedi€nte

COMUNIC` Se hcorpora al E`TCP-CP375-2021

Por   lo expuesto, pam cada objetivo estratégico del T.C.P.  defiridos

del 1 al 5, existen estrategias definidas para el 1ogro de los mismos:

OBJETIV0  1:  Gontinuar la dirección  de la  organización  orientada

hacia la caHdad y sustentabilidad.

Estrategias para d logro:

•  Gontinuar   con   la   revisión   y    redefinición   de   la   estructura

organizadonal a los efectos de contar en la organización con áreas específícas

que   se   encarguen  de  Uevar  adelante  tareas  signíficativas planificación,

•``.:`;.
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organización, gestión para el control extemü misioml y también pam el co"rol

intemo'

•  Establecer medidas desde el €onvencimiento institucional, atinmtes

a  generar  acciones  que  concienücen  a  las  personas  que  foman  parte  de  la

organización a comprometerse con el medio a]nbíente. EstQ ]]evaría aparejado un

compromiso de la institución toda con nuestro ambientet

•  Llevar a cabo accíones para  cerfificar nomas ISO  tanto para los

procesos misionales como para aquellos otros procesos de apoyo que liacen al
funcionamiento de la institudón,

•  Orientar  todas  las  a€ciones  de  la  organízación  al  logro  de  la

satisfacción  de  las  neces±dades  de  los  terceros  interesados  y  la  consecu€nte

€fectividad de las acciones medidas desde ese prisma o visión.

En  este  marco   se   han  manifestado   a  través  ds  sus  propios  infomes   de

planificación transversalísando con las metas planteadas por las diíerentes áreas

misionales  del  Tribunal  de  Cuentas  coino  lo  son  la  Secretai'ía  Contable  y  la

Secretaria    Legal    como    así    también    la    Dirección    de    lnformáñca    y

Gomunicaciones, colaborando con sus propósitos a este objetivo N°1 planteados

como políticas de caüdad de la insütución,

ÜBJETrvo 2: Orientar ]a gestión hacia la medición de resultados e

impacto d€ sus acdones.
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En este marco la Secretaría Contable ha  desamllado los sirientes

obietivos v las estratéQias resDectivas Dara su loero.

Metas

•    Dar  cumplimiemo  a  la  totaHdad  de  flmciones  estableddas  en  d

arti'culo 2° de k Ley prwincial N° 50, en d marco de las atribudcm€s

conferidas en el artículo 166 de la Constitución Provimialt

•    Abarcar  el  control  del  80  %  del  gasto  de  toda  la Admínistraeión

Pública Provindd.
•    Qptímizar  los  tiempos  ínvolucmdos  en  los  procesos  de   control

establedendo   que   cada   revisor   de   cuentas   genere   un   acta   de

constatación por d+a hábfl en promedio en e} mes y m d año a través

de la mejora continua+

•    Obtener  sufici€mte  conocimíento  de  los  sistemas  admínistrarivos  y

procedímientos contables y de control, de las políticas gerencides y

del grado de confianza y sofidez del control intemo de los Ürganismüs

sujetos a controlt

Dete]mim y programar la mturaleza, oporttmidad y dcance de la

muestmylosprocedimientüsdeauditcm'aaemplear.

•    Infomar los re§ultados de auditoría como producto fiml y visíble

del trabajo del auditor, de £oma clara, precisa, oportima y objetiva+

"Las Bias Malvinas, Georgias, Sandwich del SuÉ=5Qh3y' S.er

mbJ¡-:¿,
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Supervisarycontrolareltrabajoarealizarporlosdistintosequiposde

trabajoeHfunciónalosobjetívosyplazosdeteim±nados.

Estmt£gías

•    Especificamente respecto del control preventivo, se prevé intervenír

exclusivamente  aquellos  epedientes  que  tramiten  gastos  bajo  la

modalidad  de  co"ratación  de  "Licitación  Pública"  y/o  `q.icitacíón

Privada" que se eneuentren en su etapa prevía a ia adjudicación, y

todos   aquellos   e¥edíentes   en   los   que   el   cuentadante   soliciíe

epresamente    ]a    intewenrión    preventiva.    También    aquellas

contrataciones directas qüe deriven de licitaciones ftacasadas y toda

oüa  tramítadón  que  por  su  significatividad,  en  rehción  al monto

Ínvolucrado o particulares caracteristicas* así lo amerite,

•    Respecto del com.ol posterior, con el propósito de conocer la totalidad

de expedientes Íramitados mensualmente,  se requerirá un üstado de

todos los epedientes o pagos que se tramitaron en el m€s imediato

anterior, €on Índicacíón de aqHeno§ que hayan sido remitidos a este

Organismo de Gontrol.

Tanto  para  el  control  preventivo  como  para  el  contFoi  posterior,  la  Secretmía

Contablehaplanificadüdetanadamentetantopororgmismocomoportipodegasto

y  recurso   a  conüolar  m€diante  planillas   que  se  encuentran  exhaustivmente

expresadasenellnfomaGontableN.°504/2021incoporadoenelExpedienteTGP

SGN.°3302021yalcülcomespondereHritirsepardlacorrespQndlenteevaluación

de desempeño.

JO
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•        Respecto de lasÁuditorías a Hevar a cabo €n 2022,  siendo mproceso

misional del TGP, se mmtendrá m reSstro del estado de las auditorias

especfficas  y/Ü  integráles,  ya  sea  qüe  se  encuentran  en  etapa  de

ejecución  y/o  de  seguimiento.  Asimismo,  se  sugiere  iniciar nuevas

aüditon'as en la medida d€ hs necesídades que vayan surgiendo en

fmción de la matriz de riesgos de control, así como también aquenas

que  a  pedido  de  las  autoridades  de  los  organismos  se  requieran,

siempre  en  función de  k  disponibilidad  de los  recur§os  hummos,

físicos y financieros que disponga €ste Tribunal de Cuentas.

Astprip .en d mamo del.OprETIVQ NP 1. k Secretaria...Legal ha desarrollado

los simimtes metas v estrateeias resüectivas Dara su loffo.

•   Desarrüllar  ccm  los  mayores  estáHdares  jurídicos,  las  fmciones

dispuestas en la Gonstituc£ón Provincial, Leyes provinciales N° 50,    N° 485 y N°

1302 y  las  Resoluciones  Plenarias N° 184/2021,  N°  1/200i,  N°  i22/20|8,  N°

124/2016,   N°   123/2016,   N°   363/2015,   N°   243/2005,    N°   33/2006,   sus

modificatorias y complementarias, entre otras. A su vez, dentro de las funciones

del   Cüerpo   de  Abogados   que   ya   fueron  detalladas   £n   el  presente   Plan,

corresponde des'tacar qu€ 1as mismas se eíectuarán de confoimidad a la Guía de

proc€dimiento básico y pautas mínimas para el estudio nomativo, doctrinario,

jurisprudencid y fáetico de los expedi€ntes por los profesionales abogados del

Guepo  de  AbogHdos  del  "ibunal  de  CueHtas  establecido  por  medio  de  la

Disposición   Secretar{a   Legal   N°   02#020.   Mediante   dicha   Disposición   se

ímplementó um gu'a de trabajo, con el fiH de esquematizar y
"£asJSJasMaJvi`nas,Geoígias,Sandw`cndelsürsony±sÜ:r;!]g,,¢

el recurso
11



humano   dependiente   de   esta   Secretaria   Lega],   procurando   el   estudio   y

relevamíento  de  expedient£s  administrativos y judiciales que  tramiten  en £ste

ámbito, con la mayor optimízación de ti€mpo posible.

•   Optimizar los procesos de intervención de esta Secretaria Legal+ Se

prevé colabomr con el logrü de  este gran objeúvo  a través de la paricipación

activa  del  cuerpo  de  abogados  en  los  gmpos  de  Mejora  detanados  en  el

OBJETIV0 N+o 5.

•  Proponer   un   Plan   de   Auditoria   de   Juicios   respecto   de   las

actuaciones judiciales en las que los organismos audítados por este "bunal sean

parte y su área legaL Para lograr el mismo se requiere que en cumplimiento con
la Resolución Plenaria N° 243/2005, y las disposiciones prevista§ en d Anexo 1

del Acuerdo P1£nario N° 299  "ManuaJ de Onganízflcz-ón pam J# feaJ¡+züci.ón de

A#di`£ori'¢s", elabomr un plan de acción para nevar adelante auditorias de Juicios

respecto   de   aquellos  organismos   que  Se  €ncuentran   dentro   del   ámbito   de

competencia de este Tribunal, apücando un criterio de muestreo selectivo. Dicha

muestra deberá representar al menos un segmemo de doscientos cíncuenta (250)

i'uicios por año. Se propone para este año 2022 com€nzar con una Auditoria de

Juicios  correspondientes  a la  Obra  SQcial de la Provincia  de Tierra del Fuego

A,el.A.S.{OSEF)oelMínisteriodeProducciónyAmbiente`

•  Implementar  un  Sistem  de  Gonsulta  de  Doctrim  que  contenga

infomación sobre deteminados t£mas en los que se ha pronunciado el Tribunal

de Gtientas para cada uno de ellos. A través de un equipo de trabajo conformado

por profesionales del Cuepo de Ábogados de esta Secretaría, se confeccionará un

¿2
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sumario de los dictámenes que ccmtienen las opiniones y criterios vigentes dd

Organismo acerca de temas administrativos, contables y jm'dicos, para lüego de

ello, ser subido a la Jntranet o pagina web oficial del Organismo.

•  Anáüsís diario del Boleü'n Oñcial de la Provincia` A través de un

equipo de trabajo conformado por prof€sionales del Cuerpo de Abogados de esta

Secretaría se reaHzará el análisis diario del Boletín Oficial con d objeto de cruzar

datos   respecto   a   las   altas   y   bajas   de   los  responsables   de   presentar  las

Declaraciones.

Iiripactü esperado:  Gon estas accione§ se e§üma controlar mayor cantidad del

gasto público de üna manera interdiscipünaria y con mayor calidad en el con.trol,

apelando cada ma de las áreas a la máxima colaboradón del restQ de las áreas

que participan en estos procesos mísíonales de alto impacto para el cumplimiento

de la misíón del TCP^

OBJETIVO 3! Meíorar h política de comunicación intema y ex[erna+

Al   respecto,   la   Dirección   de   lnformáüca   y   Comunicaciones   a

propuesto dos metas muy importantes para el logro de e§te Objetivo N°3:

Nuevo   Sitio   Web   con   €special   enfoque   en   meíorar  la   sección   de

Nomativa Juridica y Actüs Administrativos:  El sitio web permitirá que

cualquier  usuario   pueda   administrar  su  contenído   sin  necesidad   de

conocimientos  Ínformáticos+ Esta  m€jora que eíectiva
•.LasisiasMaivinas,C;eorgias,Sandwi¢hdelsursonÉ€¿é£`á`

•.   `,i   :.

e r€alizará
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prweerá de beneficíos tanto a la comunicación imerna como a la extema.

Fecha estimada de puesta en servicio: JuHo del 2022.

•     Nueva lntranet con nuevas funcionaHdades y con una mejor organización

de sus seccíones y contenidos} Este pmy£cto fue ínidado en septiembre

del   corriente  año  (2021   -La  lntranet  2)  y  se   en€uentra  totalmente

operativos  com varios subsistemas  totahente  Íntegrados,  Se  continuará

trabajando en esíe proy€cto durante todo el año 2022 hasta dar de baja la

intranet vigja+ Fecha estimada de puesta en servicio; Dicí€mbre del 2022.

•     Es importante que las prácticas y estrategias relacionadas al logro de este

objetivo  sean adoptadas para un alto ímpacto  de  mejora a travé§  de  la

coardinación y £1 planteo  de instrumentos  de comui]icación Íntema que

pu€dan  ser  previstos  por  el  área  de  Coordíüación  de   Planificación

Estratégíca creada a tal efecto entre otros.

•    Asimismo la confQrmación de Grupos de Mejora confomados por agentes

de  distintas  áreas y  distintas  pi.ofesiones  generarán una  interacción  qüe

verá manifestada en ma mejor €omunicación intema  si bien iio se han

creadoalafechaindicadoresespecfficosparalamediciómdeestQslogros.

OBJETIVO  4=  Fortalecer  y  crear  capacidades  como  así  también

desarrollar la gestión del conocimíento.

"  mspecto  ia  Dírección  de  lnformá±i± mauÉfisffü±
ÉndÉcando las síguientos m€tas;.

j4
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Ampliar  la  base  del  saber  y  generar  conocimiento   que  indüya

perspectivas diferentes en torno a temas relevantes de interés común.

•    I)iagnóstico de estado de situación con respecto al nivel de conocimiento

de herramíentas ofimáticas y análisis de datos.

•    Püesta en marcba de platafoma de Educación a distancia.

•    Elaboración  de  materiri  para  el  fortalecimiento   de  conocímíento  de

herramientas ofimáticas y análisis de datos.

•     Goordinación con diferentes grupos de la COMEGO para la publicación

intema  dg  los  diferent€s  documentos  elaborados,  en  aras  de  compartir  los

conúcimientos que mejoren procedimíentüs y tareas de control.

•     Respecto  a  capacitación  del  personal  1a  Dirección  de  lnformáüca  y

Gomunicaciones ha propuesto: la realizaci6n de Gapacitaciofles para el coTrecto

uso del Sistema de Següimiento de Expedientes Electróiricos: Fecha estimada de

finalización: Febrero dd 2022.

La S€cretaria C®ntable tambiém ha r€alizado su vdioso aporte €n materia de

meiorar las caDacidades de los aEentes a través de un pkn ü_m indüya:

En didio marco a criterio de esta Secretaría, las capacitaciones deberian centi`arse

en los sigüientes temas, dada la imporfmcia y significatividad de los mismos:

Gontrol de la cuenta de inversión

Tipos  de  control.  Intemo y  externo. Previo,  preventivo,  concomitante y

posteriDr. Finamiero, cimplimientü y gestión.
r-=-,'`       'lH    l.F

•.LaslslasMalvinostGeorgias,SandwichdelSursorL:5r±ser:úuÁcg

lvD,N   Jl   1    b-

d:_,:C`d,,        ,

?L  '`':  uFGJDE`w   iL  ,-
k.,!   ' :  C,   `.r¿Tlá

L,               IÍ-L3"¥^T}S

15



•    Auditoria gubernamental,

•    Procedimiento admini§"tivo.

•    Procedimiento de contratación pública.

•     Sístemas básicos y periféricos de admínistración financiera del estado+

•    Toda  otra  temática  que  se  e§time  necesai'ia  referida  a  la  acmación  del

"ibunal de Cuentas,
•    Gontrol   de   la    gestión   de   bienes   del    estado,    procedimientos    de

administración,custodia,conservaciónycomrol.NomativaapHcable.

Be§_u€ctüÉ €Ée oüjiti¥o_ la Secretaria Égal tamj2±émaj±±za±±
!±ni2±anj!sj±££±ánq!±gj=gEst±ggaj=gn]Íenigg±!±ji:j±g±pam±JQgmj!gJ±
ffi.Íctivos dei TGp [Or"

•    Implemefltar    acciones    de    capacitación    respecto    de    la    actualídad

legislativa,  jurisprudencial  y   doctrinar{a   en   aqueu&s   materias   de   su

incumbenciat  Se  propone  que  desde  la  Secretarla  Legal  y  a  fl:avés  del

Guerpo de Abogados, se realicen capacitaciones dírigidas a los Auditores

Fiscal€s y Revisores de Cuentas d€ la Secretaria Gontable, que tengan por

objeto el anáüsis del cómputo y efectos de la modificación del plazo de

prescripción del am'cülo 75 de la Ley provincial N° 50 efectuada por Ley

províncíal N° 1333.

Habiéndoseplanteadoentonc€slasnecestdadesenmateriadecapacitacióndslas

distintas áreas del "bunal de Cuentas aún restaría elabürar un cronograma de

acciones a Uevar adelante en e§te sentido durmte el 2022. El mísmo deberá ser

desarrouado con mayor eficiencía dumnte el tmnscurso del prher §emestre con

um mayor cantidad de €lementos que puedan ser anaHzados.

.Z6
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OBJETIVO 5: Impúsar la mtiora contínua en el organismo a través

de las acciones del COMEGO y los Grupos de Mejora.

Con la creación del área de Coordínación de Planificación Estmtégica,

Estadísticas,  GOMECO  y  Capacitación,  quien  suscribe  el  presente  ínforme  a

cargo da didha área, estableció la creación de diferentes grupos de trabajo para

elaborar proyectos de mejora continua de los siguientes temas:

1-   Grupo   Procedimientos   de   Gontrol:   En   el   presente   gmpo   se

revisarán  los  procedimientos  de  control  preventivo,  posterior,  investígadones

especiales y  otros  con una mirada interdiscipünaria  e  inter-áreas  de  cara  a  la

satisfacción de los usuarios.

El equipo se encuentra elaborando un proyecto de modificación a ]a

Resolución Plenaria N+°

2-   Gmpo  TCP   ler.   Organismo   Público   Sustentable:   Un  hábitat

süstentable es un ecosistema que es capaz de producir, sin agotar los recursos,

buscmdo  no  €nviar  resíduos  al  exterior  de  dicho  ecosistema  con  una  mirada

interdisciplinaria e inter-áreas.

3- Gmpo Mamal de Auditoría: En pos de modificar y modernizar la

Resolución Plenaria N.Ú 243. La estructura básica del manual confoma y agrupa

todo el plexo  ncmativo que se aplica para el control de los fondos públicos,

relacionando las norTa§ generales, normas personales, normas pam el desarrono

de  los  procesos  y  ncmas  sobre  informes  y  dictámenes,  De  esta  manei.a  el

objeüvo del gmpo se basa en diseñar, mejorar, modemizar y actuafizar el manual

de auditon'a digital para proporcionar iníoi.mación organízada, de la normativa

"£asJslasMaJvi'nas,Geo©i.¢.S,Smdwíc#deísursonyse¥€`!€*!ftii
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aplicable a cada mo de los procesos, y con el objetivo principal de facmtar su

búsqueda.

4i£Lrupo Certifícación de Normas ISLQi en pos de llevar adelante ks

accicmes necesariÁs para la certificación de normas IS0 de los procesos que lo5

Sres, Vocales entiendan prioritarios,

±=±"po Modemza_cjijéni en pos de distinguir en primera etapa ias
herrami£ntas más modema§ de trabajo en las di§tintas áreas y desde el punto de

vísta de las diferent€s profesiones qüe interactúan en el organismo a lüs fines de

lograrunfiincionamientoeficienteyefectivopensandoenlosusuarios,

fi=±rupo  Funciones Jurisdiccional±g¡g; Se requiere revlsar y  dotar de

calidad  los  procedímientos  de  Jüicio  de  Cuentas,  Jüício  Administrativo  de

Responsabilidad,Aplicacióndesancionesytodaotrafunciónamejorar.

ZJ±rupo de Genímlización Problemática E;xpediente Electróníco± se

requiere acumular la documentación Ínherent€ a la problemáüca que ha debido

enffentar  y  enfrentará  en  el  futuro  €1  organismo  de  c®ntrol  externo  para  la

verificación y control del ezpediente electrónico que fuera implementado por el

gobierno provincial. A su vez este grupo deberá g£nerar acciones que produzcan

soluciones a los problemas en €uesüón mencíomdos.

a=JGrüpci Princi_Dios d_ei3±ernanza en las  Obras PñbHcaL±. El mísmo

fue  creado a los  efectos  de  elaborar iniciEtivas  de proyectos  para  ser dados  a

conocer a los organismos púbücos que contratan obra públíca que contengan los

principios  de la  'tBuena Gobemanza"  con el fin  de colaborar a dotar de mayor

transparencia a dichas contrataciones, diagnósticos, evaluaciófl de los diseños y

operatividad   del   sistema   identificando   debilidades   y   factores   de   riesgo

elaborando   entonces   propuestas   de   modificaciones   nomativas   y   reformas

procedimentalesnecesariasyconvenientesparasumejoramiento.

£8
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Asimismo   crear   o   modificar   Registros   de   empresas   constructoms,

contratistas  de  obra  púbüca  etc.  que  generen  confianza  al  mom€üto  de  las

contrataciones  a  los  efectos  de  que las  mismas  se  encuentren  dotadas  de  las

caparidades n€cesarias según sea la envergadura de las obras así como cüalquier

otro  aporte en este  sentido qu€  el  Gmpo  de Mejora  Gontima creado a tal fin

consid€re oportuno".

INTEGRANTES DE I+OS GRÜPOS:

Los  imegraníes  de  cada  gmpo  hm  sido  comunicados  al  Plenario  de

Miembros  mediante  lnfome  GPE  N,°  471/2021,  Letra  TGP-CPE  del   19  de

noviembre     de    2021,    habiéndose    producido     con    posterioridad    rigunag

incorporaciones   a   los   distintos   g"pos   lo   cud   será   Íníorimdo   al   Pknario

oportunamente y con la frecuencia correspondiente cuando se produzcan cambíos en

los integraHteg de didos grupos.

PLAN   DE   ACCIÓN   DE   LA   DIRECCIÓN   DE   INFORMÁTICA_¥

C OMUNICACI0NES.        ACGI0NES        OÜE        COADYUBAN        AL

cunffLIMIENTo DE TODoS I.os oB]ETIVos INSTITÜGloNALES

A11ogrodelos5objetivosinstitucionalesseencuentffldírigido€1Plande

Acdón  de  la  `Djrección  de  hfomática  y  Gomunicaciones  en  relación  a  las

siguientes accíones a desaiTollar:

....:,.i.-

Proyectos de nuevüs de§arrouos:

`` Las lslas Malvinüs, Georgias, Sandwich del Surso"j.];s#á:jÁ_*dé

bw'¿.í  'm   lv"

czlJ,I   `lluJ      -/L'
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• Sistema de SeguimiemQ de Expedientes Elgctrónicos:  Comenzó en

agüsto del 2021 y estará en continuo desarroHo durante el 2022. Fecha estimada

de puesta €n marcha: Enero del 2022.

E1 "ibmal  de  Cuentas,  Provincia  de Tierra del Fuego, Antárüda e

lslasdelAtlánticoSmmediantelaResoluciónPlenariaN°367/2021decideensu
``AírrícuLO   IC`.-   Aprobar   las   Normas   de   ProcedimlenSo   de   recepcíón,

intervencíón   y   remisión   áe   actuacicmes   aáministrativas   que   tramíten   en

tecnologífls  infiormáíicas y  platafiormas  electrórricas,  expedientes  electrónícos,

documentos    electrón}cos,    generados    por    los    Poderes    del    Estado.    1a

Adrr[Ínistracíón Central, Entes Desce"alizados, Autárquicos. la Muriicipalidad

de    Tiolhuin    ®epartamen±o    Ejecu±ivo    y    CcmceSo    Delíberante),    Fondos

Fiduciarios  y  F£deicom±sos  Públícos  y  Empresas  y  Sociedades  del  Estado

.provinciai no financiero'' .

Portalmotivo,desdeeláreadeSolucionesTecnológicas,dependiente

de  la  Dirección  de  lnfomiática  y  comünicacíones;  se  está  desarronando  un

sistema   que   permite   crear   un   registro   dentro   del   mismo   que   identifica

Ünívocam€nte   a   un   expediente   electrónico   {creacíón)   perHiitiendo   adJuntar

affchivo electróníco que corresponde al expediente, realizar pases denno del TGP

(seguimiento) y adjüntar las diferentes actuaciones producto de sn imervención

tcontrol).

•    Capacitaciones  para  €1  correcto  uso   del   Sistema  de   Seguimiento  de

Expedientes  Electrónicos:  Fecha  estimada  de  finalización:  Febrero  del

2022+

•    Migracíón    del     Sistema    de    Declaraciones    Juradas    con    mevas

funcionalidades. Fecha £sümada de puesta en sewicio: Febrem del 2022

20
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Migración   del   Sistema   de   Registro   y   Seguímienfo   de   Expedientes

Judidales  con  nuevas  funcionalidades:   Fecha  estimada  de  puesta  en

servício: Ábril dd 2022

•    Nuevo   Sítio   Web   con   espedti   enfoque   en   mejorar  la   sección   de

Normativa Juridica y Actos Admínistrativos:  El sítio w€b permitirá  que

cualquier   usüario   pueda   administrar  su   contenido   sin  necesídad   de

conocimientos informáticos. Fecha esümada ds puesta en servício: Julio

del 2022.

•    Nueva lntranet con Huevas funcionalidades y con una mejor organización

de sus secciones y contenidüs: Este proyecto fue iniciado en septiembre

del   corriente   año   (2021   -lja  lntranet   2)   y  se   encuentra  totalm€nte

operaüvos  con varios  subsistemas  totalmente  integrados.  Se  continuará

trabajando en este proyecto durante todo el año 2022 hasta dar de baja la

íntranet vieja. Fecha estimada de puesta en servicio: Diciembm dü 2022.

•    Nuevos   procesos   para   d   desarroHo   de   ststemas   intemos   del  TCP

(Desarrono Continuo): Feda estimada de puesta en servicio: Diciembre

del 2022.

PToy- En,11,                       F,bnro Abtil Ju'io Üovt.mbr. Dk'"br.

E#%;£:É"#:rcoBgdg I
g#g#%E###o#eó"Exp6d)emcsE!ecsónhs

SístBma de t}eataracionesJuradas

ffi:&e§¥L###dg
Nüm5óoWéb
Nüeva lntwet ___1*__ ___    _``<`,~^_<   Írrr"``   `   1`   Í<```))  `J/

Nuew§procesos£ndesaffo«üdesistemas
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•    Garantízar   servícios   estables   de   la  infi'aestructura   tecnológica:   99%

medido en foma trim£stral. Periódicidad: trim€stral.

•    Revüsíón de políticas y procedimientos de back-up fomalizados y anáüsis

de   su   sufiriencia   para   garanüzar   el   resguardo   de   la   riformación.

Realización   de   pruebas   de restauración   r€gulares pam   asegurar   la

disponibiüdad  de  la  infomación  a  los sistemas. P€riodicidad: mensual.

Procedimientos transversales
•    Gompaginación  del  lnfome  Consolidado  de  la   Cüenta   General   del

Ej€Fcicio 2021 en formatü libro {ebQok) Fecha: 27/06/2022

•    Impresión de la cuenta General del Ejercicio 2021, Fecha: 28/062022

4-IMPLEMENTACIÓNYEVALUAGIÓNDEDESEMPEÑ0:

ffl Ph Estratégico 2022 del Hibunal de Guentas de Tierra dd Fuego,

AntártidaelslasdelAüánticoSmhasidoe]aboradoenestaoportunidadporprimera

vez estableciendo cada una de las áreas los objetivos que esperan lograr smando

§mergiadeesamaneraallogrodelosobjeüvosinstitucionales.

Mediam  el  coiTespondiente  proceso  de  seguímiento  a  la  gestión,  1a

Secretan'a Contable, la Secretaü'a Lega} y la Dírección de administración deberán

realizar  el  seguímíento  correspondiente  evaluando  el  desempeño  e  infomar  al

PlenariodeMiembrosyaesfaCoordinaciónalosefectosdeevaluarimegramente

22
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la gestión y hs accion€s del TGP en su conjunto en relación al cumplimiento del

plm propues[o por cada una de las áreas descriptas.

Gada una de las áreas €stablecerá su modelo de evalüación de desempeño

en Íunción de sus pFopias caracten'sticas y con el ejercido de la implementación de

la planificación y la correspondíente evalüación d€ de§empeño.

Es importante destacar que estas tareas se retroalím€ntan con su ejercicio

añü a año lograndü con la experiencia Ínsütucionri cada vez mayores beneficios y

más acercamiemo a los planteos de la vISIÓN ínstitucional.    ~

TPÁJJW
-..:-`T:---`=``

fi'rl              ,

•LaslslasMalvinas,Geo"ias,Sandwichde„ursony*#trá,t'`Áti
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Prú`ííncia
e

1.1. Imroducción

En el desaHono de las tareas de verificación y en la pemanente búsqueda de

la optimización en d uso de los recursos del Estado Provincial, se ha diseñado el plan

que  se  detallará  a  continuación.  El  mísmo  pretende  abarcar  las  cuestiones  más

relevantes  y  sigiiificativas  de  la  ejecución  de  gastos  y  recursos  de  la  Provincia,

partiendo de un pflar fundamentaL €oino es el conocimimto de la dinámica y estructura

de ios mismos, recabada a io iargo de ia experiencia obterida en períodos amterioreá y

teníendo en €uenta los hechos que han limítado el acciomr de esta SecretaH'a Contable

y que se describen más abajo,

EI Programa Anual de Auditoría es un trabajo realízado y ej€cutado por el

equípo de Ímbajo asignado al Drganismo, cuya finalidad es planificar y establecer los

objetivos  de  coimol  a  cumplír  anmlment€,  en cumplimiento  a  lo  establecido  en  el

inciso a) del artículo 8° de la Resolución Plenaria N.Ü 184#021t

Cabe  destacar  que  durante  el  ejerciclo  2020  se  han  presentado  dos

grandes limitacíones en el control,  que han tenido un irremedi&ble impatio en el

gjercicio 2021, y que no habiéndose superado en su totalidad, aún podrían generar

contingencias en d ejercicio 2022:

1)   Pmdemia   del   vinis   GOVID-19   (Coronavirus}:    la   especial   y

extmordínaria   coyüntura   generada   con   motivo   de   la   situación   sanitaria   ha

modíficado considerablemente la metodología de trabajo de la Secretaría Gontable

producto  del  "Aislairii€mo  Social  Preventivo  y  ObHgatorío"  decretado  por  las

autoridades,  reorganizándose  la labor bajo la modalidad de jomadas presenciales

reducidas y trabajü remoto.

2) Implementación GENExpediente y GENFinmdero:

alto impactD en la tarea de control qüe han tenido aquell¥) q,€,re;g,g(

!\,',7,1,1     `    ,, -J
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organismos que han migrado sus sistemas a los §eñalados+ Durante el ejercicio

2021   nuevos   Ürganismos   han   adoptado   estas   phtaformas,   por  lo   que   se

increm€nta el Ímpacto en ei actuar de este Tribuna].

Debe  señalarse  que  hab±tualmeHte  el  Plan  Anual  de  Auditoría  se

programa en base a los resultados obtenidos en el ejerdcio presupuestario anterior,

el cual es utilizado como heiTamienta de diagnóstico pai\a el establecimiento de la

estrategia  del  control  que  se  Uevará  a  cabo  en  €1  ejercicio  proyectado.  Por  las

contrigencias ocasiomdas por la Pandemia y las migraciones de sistemas, tal como

se   mencíona  en   pátTafos   anteriores,   no   se  ha  podido   cumpHmeHtar  el   plan

establecido para los ejercicios 2020/2021, por lo que se consideran otrüs aspectos de

díchosejercicios.

En  atención  a  ello,  el  presente  plan  se basó  en  el  diagnóstico  de  ]a

esmctuTa  de  la  ej€cución  presupuestaria  del  gii±§±g  que  ejecutan  los  dísti"os

organismos,  partiendo de  m análisis vertical de ios grandes rubros que htegrm

dicho estado, determinando h composición de los mismos realizados en el ejercicio

2019  (ejercicio típico),  a fin de concluir en la clasificación de los incisos por su

significatividad,tonelob]-etodeestablecerlacomposiciónycuanfl'adehmuestraa

seleccionar y los expedientes a intervenir, considermdo las partidas presupuestarias

utiHzadas, a fin de logmr un mayor y mejor entendimiento del presupuesto como

plan de accíón definido por el organismo.

A su vez y respecto  de la  ejecución presupuestaria  de  recursos,  los

mismosseráninteiveridosenunaetapaposteriorasuregistraciónyaprobación.

Es ímponante  aclarar que si bien  se consideró la estmctura  del  gasto

ejecutada  (devengado)  en  el  ejercicio   2019  {e].ercicio  fl'pico),   también  se  ha

contemplado  la  experiencia  adquirida  en  el  control  respecto  de  log  ejercicios

2020/2021,    ajustándose   a   las   circunstancias   que   podm`an   generar   cambios

importantes en los oi`ganismos.
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A  continüación,  se  detallan  ]os  Ín£omes  contables  y  notas  intemas

emiüdas  por  cada  delegación de control en el marcD  de la planificación pam d

ejercicio 2022:

PoderEjecuúvo 44#2021
PodEr E.ietuúvo -mcí5o í 448/2G21

PüderJnücíti 4GU2021
FodffLE8iriti#O 4¢2/2021

Ttibunti de CheHta5 4ÚS/Zü2i
Fí5tffia de E§mdo 41n/2o21

ÁREF 443/2021
DPE 414/2ti21
DPV 427/2Ú21
I)T)P ú2g/2Ü21

DPOSS 43L12¢21

EvyH 43g/2Ü21
"rFUETUR 43Ú/2ü2i

lt)RA 415/202L
GPSFTF 421J2$21

GPpypTDF 42Ü/2q21
08PTF 434Í2$21

¥mEIGomso jíREE "3/2021
LFm SÁPEM da6/2Üzl
PE TQLHUIN 432/2a2l

ffiR# 42ff/2ü21
GEOP 440/2021

D eleg+ CfiBA 469Í2021

L^t;  lt , 4u .` ,. ,\,  . i
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Se  expom  a  ccmtinuación  m  cuadro  comparativo  Ejercicio  2022

(objetivos  planfficados  =  2.337  intervemiones  )  y  Ejercicio  2019  (objetívüs

alcanzados  =  3.464  intervenciones)  a  los  efectos  de visibílizar  los  resultados

obteridos durante un ejercicio típico (2019) y los objeüvos phnificados para el

ejercicio  entrante,  en  un  camino  hacia  la  recuperación  de  los  estándares  de

control, luego de haber transcui`rido dos ejercicios que se han visto afectados por

el impactQ  de las contingencías detalladas en los párrafos anteriores, y que aún

afectan el normal desarro]lo de la tarea de controi. Durante el ejercicio 20m sólo

fue posible realizar 932 íntervencione§, mientras que en el año en curso se han

planificado 1300 intervenciones.

Como    se    expresó    anteriomente,    se    proyecfa    un   Íncremento

significativo  del número  de intervenciones pam  el €jerciciQ 2022,   dejando así

plasmado los esfuerzos y adaptación por parte del equipo en pos de superar las

contingenci&s y alcanzar metas de control que nos pemitan cumplir el rol que

nos ha sido encomendado.

=--IIIEEEE
E---------8±EE-¥#,

* Ejercicio Típico

Tal como se ve en el cuadro. el plan y esquema de trábajo propuesto

por la Secretai`ía Contable ha dado Sus frutos en el 2019 {y ejercicíos anteríores),

no así, en el ejercicío 2020,  por los motivos antes  expuestos,  considerando la

especíal  y  extraordinaria  coyuntura generada  con  motivo  de  la  Pandemia  del

vírus COVID-19 (Coronavims) y la migración de sistemas por parte del Poder

EjecutivoylaOSPTF,entreotros,continuandoelimpactoenelejercicio2021.
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No obstante,  se  puede  ver um €volüción positiva,  con  ma  tendencia

hacia el 2022 de mejora, que refleja la adaptación del equipo de trabajo en pos de

superar las cQntingencias y alcanzar los estámdares habiiuales.

En £unción de lo  expuesto,  se hari planteado  los  objetivo§  estratégicos

qüe  se   detman   en  el  título   "2.   Orjgtívos   def   Gontroz"   del  preseme,   cuyo
cumplímiento  se verificará  a  través  de la  evaluación  del  desempeño  mediame  la

u±ilización de la herramienta "Tablero de Gomando" cuyo concepto es desarrollado

en eL úfüLo ``4. Evaluación del desempeño -Tablero de Comando".

1.2. Misión, visión, mapa de procesos y políücas d€ la calidad

A través de la Resolucíón Plenaria N.°  18/18 este Tribunal de Guentas

definió su visión y misión, siendo estas defiriciones logradas en el seno del Gomité

de  Mejora  Gontinua  y  el  "norte"  al  que  apmtan todos  los  objetivos  de  control

planteados.

Asimismo, se determjnó también el mapa de procesos y las polítícas de la

caHdad de este Órgano de Control.

1`3 F®rtalecimimto dd ffl.stema de control inürno

Se planea seguir trabajando durante el ejercicio 2022 con el objetívo de

Íortalecer d 5istema de control interno de los diversos organismos süjetos a control.

S€ prevé continuar con €1 seguiiriento de las auditorías ya realizadas, esto

último supeditado a la disponibilidad del i`ecuso humano+

Sin  peHüido  de  1o  expuesto,  se  deberá  considerar  lo  establecido  en  el

articulo 27 de la L€y provincial N,° 1301.

¢r .A r~7~. if^l`ií-„-  /?^^.ní--  €,r..*`..;^h Á,aí €iirt br`n u €d7'ó» Ár#z)nb.nf)L¢''



1.4. Diagnósü"

I+a  calidad  del  diagnóstico  resulta  fmdamental  y  es  directameme

proporcional a la e£ectividad y calidad del plan, el cual se basa en premísas que

deben ser cori`ectamente valorizadas y malizadas para que el phn sea exitoso y

se logren los objetivos.

Gabe destacar que la presente planificación es el resultado de }a labor

rea]izada por todo el equipo de trabajo que compone esta Secretaria Gontable y

su finalidad es planíficar y establec€r los objetivos estratégicos y operativos de

conftol a cumplir anualmente.

Como se expresó en el pui]to 1.1 Introducción> es habitual recun.ir a la

experiencia del ejercicio  mterior,  como principal herramí€na de díagnóstico,  no

lográndose  en  este  caso,  por  las  contingencias  ya  descriptas,  tomándose  como

mferencía e} tiltimo ejercício tipico (2019), sumado a la experiencía adquirida en el

contml  respecto   del  ejercicio  2020  y  2021,  ajustándose   y  considerando  las

a.rcunstancias  que  podrían  generar  cambios  importantes  en  cada  ente  sujeto  a

control.

Deesemodo,bajoladirecciónysupervisióndeestaSecretan'a£ontabie,

cadaequipodetmbajodiseñosupropio``Plan",consíguiendodeestamaneramayor

compromiso  e identificación con el mismo ya  que serán eHos los encargados de

Uevarlos a cabo.  A los efectos de su reaüzación esta Secretaria mantuvo reuniones

los d'as 18, 19 y 20 de octubi'e, con la tütalidad de auditores fiscales afectados a la

actividad a fin de establecer un plan y m infom€ estandarizado que fije pautas y

criterios €omunes a  segufi. por todos los grüpos,  dando  origen a los  documentos

detallados en el punto 1.1+

No  obstante  lo  expuesto,  y  a  fin  de  consíderar  la  tendencia  de  la

dístribucióndelosrecursosylosgastos,acontimaciónsepresentanloscuadrosde

recursos y gastos consolidados correspondientes al ejercicio 2020 comparativo €on

€1  ejercício  2019,  a  los  efectos  de  mostrar  la  participación  relativa  de  cada
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ínciso/mbro en él total ejecutado en el ejercicio Ínmedíato amterior y en el período 2019,

que ha sido tomado como base para la presente plan. Los mismos se presentan en foma
comparati".

Gastos± Eféctuado d análisis vertical del gasto por intisos, se verifica que la

principal erogación que #éctúa k provincia  es en él imiso  1- Gastos  en personri,

alcanzando m 41,79% para d ejercicio 2020 y 36,95% para el ejercicio 2019 (del total

de gastos netos de ügmtivos) seguida de la§ timsferencias a los municipios, BQ±Ja|

mzón. se contimarán efiecmando esfiieizos Dara el control del Ínciso 1.

h .1 -FErsond 41,79 % }6,95%25.Z3i 18.254
mt.2-B§€Úns"Ü 2.}27 H.iú % i.?26 i,4g %
hc.2 - g5 NO rE[50ri 3.521 5.?2 % i,455 6,99 %
hc.4-BignEsdgüsa 1E1 ¢,29 % 4$2 S,9E %
ht.5 ~ üansterm€Ías 21.912 25.58 % 16.BÜ4 34.¢2 %
hc+ñ-Áctiva5FinaiiciBrc5 ü71 1.4i % 1.Ú82 2,19 %
mc.7-I)imraü#®s 5.i¢8 a.B2 % i.$62 7.#2 %
nu.E - Otia§ Éastü5 319 ¢.52 % 574 1.1S %
hc.42 ~ Constmcti¢nBs 1.2¢E 1,9 6 % 3.156 ñ.3g %
lS,t*h§,:\, ,  \,,\,,,,;,\':    ,       ,',,'\,0

',49Sg
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b'Lr@+-`;.:íl     _,
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mrticípaciónrelatiüadEcadalmcisoenelgastütttta[

6%Ü%

Hh€.1-PErsc)nal

Em[t2~B5£onmü
`  nc.3-SsNomrsori
EEm€+4-Bi"E§dEÜ§O

Hhc.5-üansferEntia5
ffi!mg+6-A£tivo5F*mncier®5

8 hc.7 +"" FaÉ"5
ffim€tü-otros#65ios
Em€.42~[onstm€€iúnEs

RecuEs_os; Efectuado d análisís verñcal de los grandes mbros del estado

deejecucióndei€cuSos,severificaquehprhcipalfuemedefinanciamientoconla

que cuenta la província proviene de ingresos tributarios representando un 58,08%

del total recaudado, seguido de las contribuciones de la seguridad social 15t87% y

de  los  ingresos  no  ti.ibufarios  13,86%  de  los  recursos  totales  percibidos  en  e]

ejercicio2020,manteniendolatendenciadelejsrcicioanterior.
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h E5DS Tñbutario5 34.*ü? 5&.¢S % 2 5.582 E

mgrBsüsNo"butafio5 ü,32S #.88% &.176 16.91%
ADcirtEsYContribüciúnes 9.534 19.87% ü.8}2 14.13 %

gntaDBEiEnBSYSEr`Éci¢s 3¢9 S,51 % 248 ¢.51 %
hffgsosüE0pHa€iéfl 1.941 3,22% 1,913 2,95%
RBHLa§nBidrlopiBfid =65 S.B1 % 7&1 1.62 %
TraníErmcid5CúmEmEs 564 S.94 % 1_1ag 2.B5%
REcurEcisFfúpio§D±Capital 1T ü,¢3 % 17 ¢,¢1 %
T"5f.nECapitd 419 S,7S% 5ü 1,lü96
VmtaTítulosValore5 1 ¡.`  t,i. `=¢ ¢ Ü,S¢ $6
RB€npBroFr85tamosÁCp 6 S.¢1 % 21 ü.¢4 %
Rei:upe[oFrestamcisAlp 1ül S,2? % 1SE S.3a %
Di",DeOtio5Á£tFder¢s 1.429 2,28% 1.384 2.86 %
ObtmciónDEFrBstam®s 2.Ú24 3,37 % 1.280 2,65 %
h€rEmBnto Qtros Fi]Évos &? S.1}% 23? S.49 %
b:üfflés/'    ', • , "í¢% •, ffir885

Parú£ipariónrelatívadecadaRubroenlo§R€cur§astütaks+
Ejstcício 2020

HhgrE505mbmdriú5
Hngreso5Ñ®"btmñ®s

Aporte§YC®nüt]ucionE5
ffventaDBBiemsYSEwi€io5
ffiüigmsD5DEÚpEración

EREntasDElar[apíeáad
HTran5ie[Encias{orientEs
üRccimEo5TiopiosDEcapltal
üTrmsf.DBcapitd
®Venta"tuloEvdóre5
HRecüpEropre5tmo5ACp
ffiRecupar¢ríemo§Alp
EDim.DEOÜo5ÁmFcíÜos
ii Obt"¢Lón DEr{estmó5

`mc£Engnto otrosFa5ivo5

!:   é;;t   :,   )

tJ` \  J 1    13 1  1 ,   ,
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Mediante la Resolucíón Plemria N.°  6/2020 del  16/01/2020 se fijaron

pauías de tmbajo generdes y parüculares apücables a los diferentes entes y poderes

del Estado Provincial en lo relativo al conüol preventivo, control posterior, conírol

previsiomL auditorias e investigacíones especiales, ks que han sido tomados como

baseparaelestablecíHüentodelosQbjetivosymetasdecontrolparaelpresenteaño,

teniendo en cuenta lo expuesto en el punto 1.

Asímismü,  s€  ha  incoporado  a  la  INTRj"T  de  €ste  Tribunal,  1a

p+a"ma " Plantilla 2021 -Planificacíón Anual 2022 -Organismos -IndívíduaY' H

los  efectos  de  homogeneizar los  Ínfomes  a emitir por los  auditores  fiscales  al

respec[o, €on las consideraciones necesarias y con el fin de establecer comenidos

mi'nimos en los mismos.

Seenuntianacontínuación,losobjetivosymetasestablecidos,loscuales

tendrán incidencia sobre el ejercicio económíco 2022.

AdmhlBtraffin  del ti€mmi Como  prh£r y  gran  objetivo paia  el pióximo
ejercicio se plam€a el desaffo de optimizar el uso del ti{mpo. El tiempo es un

recurso mtiy importante, la admiristración, la organización y h planificación son

factores claves. El objetivo es organizar adecuadamente el tiempo y las tareas a

reffizar en ese tiempo, de esta manem aprovecharlo al máximo. Por otro lado, es

importante aprender a det€ctar las causan[es de pérdida de üempo, para ejer¢er

correcciones y evitarlas €n la medida de lo posible`

Asimismo, los Íres grmdes  objetivos estratégicos  que  se ha propüestQ

estaSecretam'aContableparaelpresenteejerciciosonlossíguíentes:
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1.   Dar..€¡]ipplípiiento a la..tota}Ídad de flincipnes estab|ecídas„..ep..e| artici]]o..2?

de la Lev i]rovincial N° 50, en él rnarco de las atribuciones ccmíeridas en

el artíéulo 166 de la Constitución Provincial,

2.   Abarcar. el comol del 80 % del gasto de toda la Administracíón Pública

Provincial+

3.   Optimizar   los   tieripos   íiwohicrados   en   los   procesos   de   control

estableciendo que cada revisor de cuentas genere un acta de constatacíón

por día hábil en promedio en el mes y en el año a través de la mgíora

cQnti" en relación a:
- Modiñcación  de las actas  de  constatación a los  efectos  de  que searin

ckras,  ]Ianas,  concretas  y  generen  un  mejor  efécto  en  relación  ál

desümtario   y   k`   cünección   de  las   situaciones   que   den   lugar   a

recomendaciones, requerimientos u Qbservadones,

i lnstrucüvo sobre DaDeles de trabaio.

-Esiapda]:izaci6n. „ amomatización .y. nqmalizadón de prc)cedimi"os...de

trabajo en cuanto a las tareas mtinarias.

A  fm  de  ticanzar  los  objefivos  propuestos,  la  presente  plarificadón  de

auditoria pretende orgarizar y progrE[mar las diversas tareas involucradas en €1 proceso

de control con el propósito de:

•   Obtener  suficiente   conocimiento   de  ios   sístemas   administrativos  y

prücedimieutos contables y de coHtrol, de las políüc&s gerenciales y del

grado de confianza y solidez del control Íntemo de los organismos sujetos

a control.
•   Determinar  y  programar  la  mturaleza,  oportunidad  y  alcance  de  la

muestraylosprocedimientosdeauditoH'aaemplear.

•   Infomar los resultados de anditoria como producto ffnal

trabajodelauditor>defoi'maclara,precisa,oP=grf,`¥!`yj.]

\

Ü.JJíl>?L,                   1
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•   Supervisar y controlar €1 trabajo a realízar por los dístimos equipos de

trabajoenfunciónalosobjeüvosyplazosdeteminados.

A los ef€ctos de poder dff cumpHmiento al presem pkn, es importan±e

destacar  que  se  han  considerado  log  recursos  dispQnibles  (fi'sicos  y  humanos).

Asimísmo,  se  utilizarán  las  técnicas  de  muestreo,  normadas  por  el  Decreto

Províncial N.° 2460/00 y generalmente aceptado por las noma£ de auditoría que

regulan a la profesión en ciencias económicas, ya que dicho ccmtrol se encontrará

complementado con audítorías específfcas las cuales insumen una gran cantidad

derecursoshümanosyalavezqueproporciomnentérminosdelcontrolextemo,

beneficios  muy   importantes   e  Ínformacíón  muy  valiosa  para   la  toma   de

detisiones.

Las pautas objetivas de muestreo tienm €n menta el conocímiento

que los auditür€s ffscales y los mvisores de cuentas poseen de los ®rganísmos

que controlan en su tarea diaria, del a]cance del trabajo, de los riesgos de
audítoría,d€Iaformdeminímizardidiosriesgosy€ngeneraldelambiente

de €®Iltrol.

El  análisís se  centrará en los  ±±ánmi_tes  de recursos  y„ gaLst,  fijándose

objetivos opemtivos a alcanzar en cuanto a cantidades mñrinas de expedientes a

ütervenirporincisoy/ombro.Elffideeno,eselestudiodelosimportesejecutados

más §ignificativos en cada üno de eHos, a pa]ti]r de las tramitaciones parüculares y

extrapolandohscon€lustonesobtenidasparalamuestraalmiverso,afindellegma

ün conocimiento global de los totales ejecutadost Lo anterior, permítirá fomamos

unaopiniónacercadelaejecucióndelpresupuestoensucoqjunto+ytmaevaluación

más certera del orgarismo.
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El €onti`ol se redízará sobre las siguientes materias:

1,     Gontrol  del  inciso  1,  en  todos  los  organismos  qtie  componen  la

Adminístración   Púbüca   Provincid    efectuándose   el   control    de

liqridaciones de haberes en los organismos descentralizados, seguridad

social y empresas del estado, mientras que en la administración centrai

será efectüará segün 1o plaiiificado por el GEAH.

2.     Gontrol preventivo y posterior del gasto incisos 2, 3 y 4.1.

3.     Conml posterior sobre ejecución inciso 6, c®nsümción, tmencia y baja

de aplicaciones finmcieras.

4.     Control  preventivo  previsionaL   detffminación  del  haber  inicial  y

verificación de los coeñtientes de variadónes salariales.

5.     Gontrol prevenüvo y posterior de la contrataüón, ejecución y pago de

certificados de obra púbHca+

6,     Comol posterior de subsidios.

7.     Gontrol de programas nacionales en coordinación con la sIGEN (Red

Federal de Gontrol).

8.     Control    de    los    bienes    del    estado    (procedirientos,    registro,

conservación y mantenimiento de Íiwentario).

9.     Control de la percepción de los caudales públicos -r€curso§,

10+   Gontrol de la cuenta de inversión del ejercicio.

11.   Toda   otra    materia   audííable    que   sea   necesaria   comolar   en

cumplimiento de la mísión del Tribmal de Cuentas.

LÉ¥ meas plfln±fimdas lm rido progmmaflíH„.pam lkvariaB a m.
durante €1 €iercicio €conómico 2022 y se realízarán p®r los siguientes métodos d€

wÍ ^-r^J^r *+~htín-*  £ónmhe   cnn/wírft Áo/ €iir crm v €PrJ7'n<Airla#+j#-d.¢-.'?`        i          i            t 2 `S-`i.11E



•   Muestreo  basad®  en  el  criterio:   En  este  tipo  de  muestreo  la

probabílidad de que cualquier partida quede inclüida en k müesüa m
es conocida ni detemimble  (Control prevenüvo}.

•   Muestmo por seleccíón especffica€ Se basa fimdamentahnente en el

criterio  dd  auditor  f].scal  para  identificar  ma  muestra  que  sea

representativa  del  universo.  El  auditor  ñscal  podrá  induir  en  la

miestm parüdas con saldos grandes+ medianos y pequeños, partidas

de dístinto tipo, etc+ Este tipo de muestreo requiere del conocimíento

del  auditor  fiscal  sobre  el  universo  que  desea  probar  {Güntrol

post€rior,auditoríaseÍnvestigacionesepeciahs)+

3, Det"e

3.1+ Control de gastos

3.1.1, C®ntrol preventiv®:

a.   En   la   jnstmcia   de   control   preventívo,   se   prevé>   ÉEÉ=nrir

m±±s±£amenÉaLag!±±±±srÉaa2±m!nÉ±s.g!±S.±±a!!B!±É±!±nj3asÉ±sLÉaíaJaLÉü±±i±±j±

±gn±ataciónde`qLigiaciónpÉÉ±!!±É€_a"y/Q=±±s±La_q+ónprL±±::::queseencuentren

en su etapa previa a la adjudicación, y todos aquellos  expedientes en los que el

cuentadaHte  soHcite  expresamente  la  intervención  preventiva.  También  aquellas

contratacione§ dírectas que deriven de ücifaciones ffacasadas y toda otra üamitación

que  por  su  signíficatividad,   en  relación  al  monto  involucrado  o  partículares

características, así lo amerite.

b` Asimismo, respetando el criterio establecído opor"namente en ias

Resoluciones  Plenarias  N.Q  09/2016  y  N.°  18/18,  ±g±
Énmr!zeEi±asj±naj±ni=a±±ezn±elagLaJaj±!±i]!±±±idicaciómti±Hfld±
EaaÉe±rialización de la ürd€n dQ com_p!±a, salvo que el aüditor fiscal considere
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necesario  en  algún  caso  muy  sígn].ficativo  soücitario  nuevamente  y  en  aqueü``áá:_=-

casos que se  detecten observaciones, los que se deberán remitir nuevam€nte a la

delegación de cofltrol± a fin de merituar d descargo.

c. Se estima que la cantidad de licitaciones públicas y/o privadas, como

otras cüntmtaciones directas que se íntervendrán en el año responderá a[ siguiente

cuadro:

H 80 2E 1¢5
PL 6 _ 6
EJ 13 - 13
T€P 4 - 4
INFTjETm 4 1 5
DPP 6 2 E

IPRÁ 5 3 E

Dffi 10 3 13
DP05S 5 1 6
Ospl'F 7 18 25
C:PpypI'DF - 1 1

CPBpl'F 1 1 2
€EC)P 66 - 66
DPV 3 2 5
f"G 2 3 5

%

Gabe  aclarar  que  el  cuadro  anterior  se   corresponden  a  la  primera

intervención pudiendo realizarse otras adicionales sobre las mismas.

d. Por cada imrvmción (Qpedien{e y/o kgajo} se deberá realizar un

acta de cmmmió¡L por b qm las cantidadü d€ hH"iidmff por parte d£ este
Tribunal  de  Cü€mtas  dQberá s_er imial  a la cantidad d€  actas de  constatación

confecdonada_sz±

r,o`'Ü`lr.    -

c:-<i    C`_:=         `      ,

Tr:-,,lllli       ,=,,a ,,-,-, (>i

i.i n. i€In< Mnluirin<  Cwrirriínc:. Sanrlwirh dt.l `Siir £Í}ri v serón AraÉ!nlinas''
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Gabe  hacer  menc±Ón  especial  a  lo  planteado  mediante   el  lnfome

GontabkN,°441/2021Letra:TCP-PE+apartado"3+Gontrojd€Gasíos,A)Conflioz

pr£ve7iü'vo"  donde  los  auditores  fiscales  expresan:  "...ággezÉmQí£±fig
resolución    lenaria  se  e   a  lezca  la  obli  atoriedad  de  todo       s  Mi  i     riQ

SB®ü±r£BLÉe_iHti!ar   en    o         mrisua    a   esta      ele  ació      todas   la

®ntratac€ÉBn9€|ÍrgsÉg£|ní±Ígdgsu}±e_ superen  el  monE2±]|Hrisfi±Lk
lí€Ítacíonesprivadasypúb{ica±".

Dic:hapropuestasurgedelaexperienciaenelcontrolduanteelejercicio

2021,dondesedetectóuninadecuadousodelafiguadecontratacionesdirectasy

por ende un desvío signfficativo en la tarea de control preventivo respecm de lo

planíficado,  habiéndose  visto  reducido  el  número  de  Hcitaciones  püblicas  y/o

privadas.

3.1.2+ Control p osterior:

En lo qüe respecü al contml posterior con el propósito de conocer la

totalídad de expedientes tramitados mensualmente, se i'equerii'á un listado de todos

los  expedientes  o  pagos  que  se  tramitaron  en  el  mes  imediato  anterior,  con

indicacióndeaquellosquehayansídoremitidosaesteOrganismodeControl+

El   trabajo   se   Hevará   a   cabo   mediante   la   selección  de   muestras

representativas de dicho universo.

A los efectos de su det€rminación, se considerará el análisis efectüado de

la estructura  del gasto en base al  ejercício  tomado  como referencia ~2019+,  y ]a

signíficaüvídad de  cada trámite  de gastQ efectivamente  devengado  en el ines en

cuestión,  Por  ello,  la  opírión  del  audítor  se  basa  en  el  principío  de  "certeza

razQnable"+
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HI Plan ha sido elaborado €n base a la dísponibffidad ac"al de recursos

físícos y lmams, razón pür la cual, €1 número de actua€iones a contr®lar ha sido

fijada teniend® €n cu€nta la cantidad de ezpedientes comrolado§ €n el período de

refer€ncia. Günsiderando lo mtes dicho, y la sigirificatividad rdaüva del gasto en

cada uno de los incisos, se ha deterHrinado d número y compüsiÉón de la muestra

r€pres€nütiva €n un tütal de 2065 €}pedi€ntes en primera imervención para eL

ejercicío 2022, distribuidos de la siguiente man€ra=

FE - 1Ü2 É± 29 2¢6 - 4ü
FE hüsti 1 45 - - - + - 4E

Fl 39 11 21 5 - - 76
PJ 3ü 14 21 14 - + ü7
Tü }9 4 10 2 - - 56

FE 15 - - - - - 15

AH 12 a 40 } - - 58

EmTtJFt 9 14 21 4 + - #
DFF 9 E 2± 4 6 - 5Ü

II]RA 19 15 15 15 - - 64

DFE 19 15 1E 15 - - 64

nlv ]S 4 18 - - - 3E

DFOS5 9 1} 22 4 - - 5¢

OSPTF ± 32 1Ú3 4 - - 143

CHVI]TFI) lü 5 S } ¢¢ ±4 £6

crsrTF 17 2 6 4 124 - 154

LFM5A 2± 15 13 3 w r 54

GEOF - ~ 12 140 + - #2
FE TOLHm{ 36 18 1tl 3 9 2 *7

FV E¢ 35 24 12 2 2 125

EDtRG - 62 Bi - - - 125

CAm 32 49 E 86(,"L   ,: •, ",, ,\,, "?,',;\,•iü' •\2tffi

Lfls  mtidades  estimadas  en  el  cuaditi  mtÉricn'  se  reflertm  a  prim€E

íntervención de los exDedientes v liquidaciones de haberes soHcitados por el sistema

de

k:\)   ,('vJ:    1,,,1   :   u

F)y,llJ   )[,J  --      u  -

cJ``:   8,,1,,

.__r-,

Tr,[,  nJl-,ll,   `  ,-,,--,,  '  _   Í,t,(     -,   `j,  `   1`1   íJ[-`-JV,,íl,   ,,i`
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±a±LNF_oRMAc±énEn4Enrs±LALDEACTiviDADLEs,afindeuna
mayor €eleridad y simplicidad  en el  envío  de la  informaci6n, actüalmente  se

compone  de  la remisión  de  las  planillas  preestablecidas  en  foimato  excelj  vía

correo  el€ctrónico,  sin  gmerar  múmero  de  insmmento  y  directamente  a  la

Oficim   de   Estadística,   parale]amente   con   la   remisión   de   las   actas   de

constatación,   debidamente   deta]ladas,   mediante   una   nota   intema   ®lantnla}

dírigída  a  la  Secretari'a  Contabl€,  dejando  constancia  en  el  correo  €Iectrónico

mensual enviado que las actas informadas se corresponden con las enumeradas

en la mencionada nota intema, debiendo Ser rffiitidas en el mísmo plazo que la

remisión de }os anexo§.

SLo_nsíderatiomspartículares:_

INCIS0 1 (Gast®s en personal):

Procedímiemo de controk

1. Pedir expediente madre de liquidación de haberes cada me§ que se

prevé  efecmar control  del inciso  1,  es decir una vez pagados  los

sueldos por el organismo demro del décimo di'a del mes siguiente al

que se r€fiere el pago de haberes.

2. Elegir los legajos y liquidacioms  que  se  controlarán tendiendo a

v€rificar en todo el año una muestra que repres€nte el universo y

solicitarlos+

3. Realizar el control correspondiente y emitir un acta de constatación

de   conüol  posterior  por  cada  liquid&ción  de   haberes  con  su

correspondient£ 1egaj`o contro}ado.

4, Incoporar  el  o  las  actas  producidas  en  el  expediente  madre  de

liquidación de haberes.

5. En  caso  de haber§e producido  incumplími€ntos,  requerimientos  o

recomendaciones el auditor fiscal deberá realízar el seguimiento de
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1as mismas a través de las actividades qüe considere perünentes para

su cumplimiento,

6. En €1  caso  del  GEAH, se  relevará  en forma  continúa  la  normativa

vigente por escalafón. Asimismo, se prevee la elaboración de iníbrmes a

la  SecretaH'a  Gontable  sobre  a§pectos  relevantes  de  los  escalafones

relevados.

Por lo antes expuesto, se informa que la delegatión de control del Poder

Ejemtivo, no preveé el control de trámites que ej€cuten gastos en este indso, debido

a que su control, se ericuentra a cargo del Grupo Especial de Auditoría - Háberes, el

que  realizó  su  correspondieme  planificación`   En  los  restantes   organismos   se

planifica la verificación tanto de los expediemes de pago mensual de haberes, como

asf también el control individual de liquidaciones en base a muestreo selectivo.

INGISO 2, 3 y 5 tBienes de consumo, servicios no persomles y transferencia§):

Se  verificará  sü  correcta  imputación,  el  procedímiemo  para  dichos  incisos  y  el

cumplimiento  de  toda  la normativa  que  corresponda.  Excepto  por  el control  del

inciso 3.3.1, que se encuentra a cargo del GEOP,

mcISO  4  (Biems  de uso):  El  control  del inciso 4.2> s€  encuentra  a  cargo  del

GEOP,  No  obstante  ello,  las  restantes  subpartidas  que  componen  el  inciso  4  se

encontrará a cargo de cada equipo de control, Ios que deberán verificar su correcta

ímpütación y el procedimiento ütilizado para la adquisición de dichos bienes y su

incoporación   al   patrimonio   y   registración   en   inventarios,   Este   anáü§is   s€

cúmplementaconelpunto3.3.ControlBienesdelEstadodelpresenteinforme.

INGISO 6 (Aplica€iones finmcieras}: Se soficitará el stock,tramit
-,_b      '_        _     _

y bajas  de  inversiones financíeras  de  cualquier naturaiez4á,\,D&blid
Füi=_L_       '
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cargo  los  procedimientos  de  auditoi`{a  que  estime necesario,  a fú  de verificar

procedimiento y registro de las mismas.

INCISO 7, 8 y 9 (Serviciüs de la deuda, otrüs gastQs y gastos ±igurativos}: Se

verificará  su  €orrecta  imputacíón,  el  proc€dimiento  para  dichos  incisos  y  el

cumplimiento de toda la nomativa que correspondü.

F®ndos  permanentes  y  antiripos  con  cargo  a  rendir:  Gon  respecto  a  los

mismos,  como  primera  medida,  s€  soHcitará  a  los  oi`ganismos  auditados  qtie

remitan  copia  de  los  actos  admiristrativos  que  dispongan  su  apermra  y/o

incremento,  en  su  caso.  Luego+ y en base a criterios de sei€cción  fundados  en

Signíficatividad  y  parÉcularidad  del  gasto,  se  so}icitarán  actuacion€s  para  ser

intervenidas en forma posterior a su rendición,

Municí.Üalidad  de Tolhuin¿ Para e}  ejercicio 2022  se  prevé contimar con  el

control   posterior   de   las   actüaciones   administrativas   de   los   departamentos

Ejecutivo y Deliberativo  de la Mmicipalidad d€ Tolhuin.  Durante el €jercicio

2020,   la   tarea   de   control   se   vió  especia]mente   afectada   por  la   situación

epidemiológica producto de la Pandemia GOVID-2019, persistiendo durante el

ejercicio  2021  el  trabajo  remoto  de parte  de  una  gran  porción  de  empleados

muni€ipales.  Sumado  a  e§to,  la  delegación  de  com`ol,  no  cuenta  con  acceso

infümáticoálsístemadelOrganismo£ncuestiónafindeva]idarorealizarcontroles

deínformacióncmzada+Enfmciónde1oexpuesto,sehaplanfficadoqueencasode

que las situacíones adversas se mantengan, se sugerñTá el inicio de nu£vas auditoH'as

queh&gmfocoenloscircHitosdecontmlqHepresentadelorganismo.
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3.2. Control d€ r€«rsos

Se Halizó im análisis verücal de los grandes mbros que €omponen el estado

de ejecución presupuestaria de recursos del periodo tomado como base de referencia -

2019-, adaptado al conocimiento de cambios en el organismo bajo control durmte los

ejercicios ~2020-2021-t a fin de confeccionar los parámetros para seleccionar la muesüa

sujeta a control en el presente ejercicio.

En virtud de 1o aHteriormente expuesto, el examen será efectuado sobre la

tütalidad de la informadón requerida y/o solicitada al orgarismo, asi` como también

sobi`e las verificadas in+sítu+

3.3. Control de bienes dd estado

En el marco  de la Resolución Plenaria N°  192/2019 correspondíente al

Plan de  Acción  - Cambio de  Autóridades  2019,  se  estableció  el relevamiento  y

control  de  Ínventario de  los bienes del Estado  Provincial y Municipal.  En dicha

oportmidad  se  soücitó la  remisión  del inventario  de  bienes  de  cada uno  de  los

organismos alcanzados por la noma antes citada, al 30/09/19.

A fin de dar marco a la presmte tarea, se ha elaborado e incorpcmdo a la

INTRANET de este Tribuml, la plmtilla "PrantiHa 2021 - JC Con{roz de Jriv€níüri.os

2fl2L",  en la  que  se estableciercm  controles mínimos a realízar,  con el objeto  de

establecer pautas comunes de control y hcmogeneízar la informaciófl prüducida.

Se  lia  planificado  relevar  lQs  inventarios,  con  el  objetivo  de  obtener

ccmQcimiento sobre la razonabilidad de los registros, procedimientos aplicados para

su gestión y su estado de mantenimieHto y conservación,

Primeramente, se prevé solicitar la remisión del inventario de bienes de

cada mo de los orgmismos bajo control con um determinada fecha corte, indicando

mínimamente lo siguiente:
• Responsable Patrimonial/Repartitión.

Í§  Si,ji`;vl`
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• Expediente de adquisición N°flLetia/Año.

• Descrip€ión del bien.

• Referencia al código de barras o idenüficación del bien,

• Fecha de alta del bíen.

• Valor de origen de incorporación al Patrimorio.

Seguidamente,     el     audítor    fiscal    podrá    seleccionar    muestra§

repr€sentativas del universo reqüerido, por categoria de bi£ms, responsables, en

£unción   de   su   signíficatividad   y   riesgo,    a   }os   efectos   de   aplicar   los

correspondientes procedimientos de auditoria.

Por  último,   con   la   emisión   del   infome   contable   precitado,   las

conclusiones obtenidas deben ser incoporadas al análisis de la Cuenta de lnversión

2022, opermdo el vencimífflto para la realización de dicha tarea, el 31 de marzo de

2023,exceptoparalaDelegacióndecontrolPoderEjecutivo,siendoal31demayo

2023.

3.4. Auditorías especfficas y/o integrales

A los fines de lograr ma mayQr eficiencia del control, complementaria

de  los procediHüentos  en  el  marco  de los  contmles  preventivo  y/o posterior,  se

mantendrá un registm del €stado de hs auditorias específicas y/o integra]es, ya sea

que se encuentran en etapa de ejecución y/o de seguimiento.

Se pmvé para el ejercicio 2022 realizar el següimiento de las anditorías

ya finalizadas, conduir las audíton'as en curso.

Asimismo,  se  sugiere  iniciar  nuevas  auditorias  en  la  medida  de  las

necesídades que vayan surgiendo en fimción de ia matriz de riesgos de comrQl, así

cümo  £ambién  ñquelk]s  que  a  pedido  de  las  autoridades  de  los  organismos  se
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requieran,siempreenfuncióndeladisporibiüdaddelosrecursos|"manos,físicos```Sá'*~"ffJ`5;

financiems que dispcmga este Tribund de GueHtas.

3.5. Inv¢stigaüomes €speciales

Surgirán del  conocimiemo de hechos que hagan presumir la existencia de

irregularídades,  y  se  realizarán  los  pmcedimientos  establecidos  en  ]a  Resolución

Plenaria  N+P  363/2015.  La mismas  resulm  de desu'os  encontrados  respecto  de  la

aplicación de los procedimientos en el marco de los controles preventivo y/o posterior,

audiíorías y/o demmcias recibidas,

Se mmtendrá un registro dd estado de las investigaciones espedales, ya sea

que §e encuentran en etapa de e]+ecudón y/o de seguimiento.

3.6. Comité de mcjora comínua (Co.Me*Co,)

Se confinuará con el proceso iniciado en el ejerdcio 2017, denominado de
"Mejora Contima" tendiente a generar proce§os de calidad a través de la obtención de

un espacio de pensamiemo y análisis propicio para implementar m sistema de ggstión

de calídad. Durante el ejerciüo 2022, se proyecta ffializar ál menos ma reunión por

mes.

Duram el presente ejercicio 2021, por inicíaúva del Sr. Goordinador de

Ptanííicación  Estratégica,  Éstadística,  GOMeGo  y  Gapacitación,  C.P.  Rafa€1  A.

GHORÉN, se ha convocado al personal a fin ccmformar gmpos interdiscip]inarios,

que conformen subcomisiones que abarquen diferentes temáticas, con el objetü de

seguir avanzmdo gn la mejora continua tendi€nte a la ca]idad de los procesos que

desarrom nüestra organización.

En principio, 1os Gruposde Mejora abarcarian los siguientes temas:

í€t .. r,`i^. *Á..t`.ín^.  r:,.D^rnínc   <nhihüí.l` hnl Qr.r. c!r.n v optrñn Ampntinnfi» 2S



1H   Gmpo   Procedimiemos   de   Gontral:   En   el   preseme   grupo   se

revisarán  los procedimientos  de  contml preventivo,  posterior,  investigacíones,

etc. con una mírada interdíscipnnaria e inteiLáreas de cara a la saü-síacción de los

usuarios+

2-   Grupo  TCP   ler.   Organismo   Púbüco   Sustentable:   Un  hábitat

sustentable es un ecosistema que es capaz de producir, sin agotar los  recursos,

buscando  no  enviar residuos  al  exterior de  dicho  ecosistema  con  una  mirada

interdisciplinaria e inter-áreas.

3- Grupo Manual de Áudiforia: En pos de modificar y modemizar la

ResoluciónPlenariaN.°243.Laestructürabásicadelmanualccmfomayagmpa

todo  el plexo normarivQ que  se  aplica para  el  control  de  los  fondos púbficos,

relacionando las nQrmas generales, normas personales, normas para el desarrollo

de  los  procesos  y  nomas  sobre  informes  y  di€támenes.  De  esta  mi]era  el

objetivodelgruposebasaendiseñar,mejorar,modemizaryactualizarelmanual

de auditoría dígital para proporciomr infomación organízada, de ]a nomativa

aplicable a cada uno de los procesos, y con el objetivo princípal de facilitar su

búsqueda.

4- Grupo €ertificacíón de Normas ISO:  en pos d£ nevar adelante las

acciones necesarias para la certiñcación de nomas IS0 de los procesos que los

Sres, Voca}es enti£ndan prioritarios.

5-  Gmpo  Modemizacíóm  en pos de dístinguir en primera etapa las

herramientas más modernas de trabajo en las distintas áreas y desde el punto de

vista de las di£erentes profesiones que interactúan en el organismo a los ñnes de

lograrmfiincionami€ntoeficienteyefectívopensmdoenlosusüarios.

6-  Grupo  Funcíones Jurisdiccionales:  Se  requiere revisar y  dotar de

calidad  los  procedimientos  de  Juicio  de  Guentas,  Jüicio  Administrativo  de

Responsabilidad,Aplicacióndesancionesytodaotrafunciónamejorar.

7- Gmpo de Gentralización Problemática Expediente Electrónico.
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8- Grupo Príncipios de gobernanza en las Obras Públicas+

4, Evaluarión dd

Un vez deíinido el plan se da por fimlízada la fase de plaiiificación, por

lü que se pasa a la fase de ejecución y control del proy€cto.

En €sta fase el equipo que con£orma esta Secretaría Contabl€ mediaiite

los  infomes  mensuales  qu€  realice  la  Oficina  de  Estadísticas  deberá  realizar  el

seguimiento  de  su  ejecución  para  garantizar  que  esta  ocurra  de  acüerdo  a  lo

planificado, para lo que se realizarán reuniones trimestrdes de evaluación cQn los
au dítores fiscales+

Toda la sist€matización  de planificaüóm y control  del proy€ctü  s€

basa em ma idea muy simplc; si t€nemos una planificación que muestra una

forma  realísta  d£  cons€guir  los  objetivos  y  seguimos   esta  planificación,

cons€guirt!mos los obj€tivos,

Por tanto  controlar  un  prtiyecto  se resume  €n hacer  que  este  baga  lo

plarificado, aplícando las coi`recciones necesarias cuando nos desvíemos.

A tal efecto s€ ha implementado un fflhblero de Comando" que es una

herramienta  de  gestión  müy  útil  para  medir  la  evolurión  de  la  actividad  de  la

organizacíón, sus  obietivos estra      cos y sus  resiritados, desde  un punto  de vista

estratégicü y con ima perspectiva general.

Asimismo,  al  efecto de adecuar la información a remi

por las  distirrtas  áreas  de €omrol  se  procedió a  adecuar  el

mensualmente

ual  de-/
Á`  p   1   t.,
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Actividades" a las nuevas necesidades de €ontrol, los que serán consolidados por

la  Oficina  de  Estaü'sticas  en  un  infome  mensual  de  actividades  qu£  deberá

€1evar a esta Secretaria £ontable con esa periodicidad.

Cabe aclarar que, a partir de las contingencias en el control+ tal como

se ha expresado en el ti'tulo 1, §e está trabajando para amplíar el contenido de los

mísmos a los efectos de que se reflejen todas las actividades que se realizan en

las   de}egacion€s   y   grupos   de   control,   y   que   anteriormente   no   estaban

cuantificadas.

Esta  Secretaria  Gontable,  elevó  al  Sr.  Goordinador  de  Planificación

Estratégica, Estadística,  CoMeGo y Capacítación,  G,P. Rafael A+ GHORÉN,  en

el  marco  del  "Plm Anual y  Plan Trienal  de Gapacitación  dd  TCP"  la Nota

lntema N.° 2823/2021 Letra: TGP-S.C.

Como  primera  consideración,  cabe  mencionar  que  esta  Secretar{a

Contable consídera pertinente y muy necesario continuar con las capacitaciones

m materia de nuestra incumbencia dmante el pi`óximo ejercicio 2022.   Por e]]o,

en  forma  conjunta  a las activid&des y tareas  diarias  y siguiendo la ]Ínea de la

mejora continua perseguída por este Órgano de €ontrol, desde esta Secretaría se

priorizará la capacitación de nuestros agentes+

Lo   anterior,   en   el   entendimiento   de   que   dichas   capacitaciones

peHiiitirán a sÜs asistentesS la obtendón de hem.amientas y oportunidades para el

desarrollo  y  crecimiemo  proíesioml  y  personal,  siendo  el  objetivo  final  la

búsqueda de calidad en la fiinción púbüca para que los usuarios encuentren en ]a

administración  la  respuesta  que  necesitan  en  tiempo  y  forma.  Además,  esta
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jerarquización  de  los  agenfes  públicos  sumada  al  uso  de  nuevas

promueve el fortalecimiento y la modernización del Rstado ProvinciaL

En dicho marco a criterio de esta Secretaría, las capacitaciones debei`ían

centrarse  en  los  siguientes  temas,  dada  la  importancia  y  significativídad  de  lüs

mismos:

•     Control de la menta dé inversión

•    Tipos  de  contiol.  Intemo  y  extemo.  Previo,  preventivo,  concomitante  y

posterior. Financiero, cumplimiento y gestión.
•    Auditoria gubemameHtal.

•    Procedimiento administrativo.

•    Proc€dimientü de contratación públi€a.

•    Sistemas básicos y perfféricos de administración financiera del estado.

•    Toda  otra  temática  que  se  estime  necesaria  referida  a  la  actuación  del

Tribunál de Cuentas.
•     Gontrol de la gestión de bienes del estado, procedimiento§ de administración ,

custodia, conservación y control. Nomativa aplícable.

Es muy importante poder cumplir en el ejercicio económico 2022 con el

plan  de  capacitación  interna  y  extema  previsto  para  este  Tribunal  de  Guentas,
invirti€ndo   €n   la   formación   del   recurso   hümmo   propio   y   coadyuvar   a   la

capacitación del personal de la administracíón pübüca provincia] en su conjuTito+

AsimismQ,  y  concretamente  de  la  consulta  efectuada  a  los  diferentes

grupos se remitió al Sr. Coordinador para su consideración, 1a propuesta de temas

planteados por los auditores fiscales, pam la realización

que se dgtallan seguidamente:
Éé)   L?,  ,;   ,
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Capacitación Sobre el GEN Fínanciero y GEN Expediente.

Firma digitawelectrónica+

Cuenta  de  lnversión,   espeu'ficamente  composición  de  los  cuadros  o

estados que la componen.

Expediente electrónico.

Acceder al curso virtual dictado por la Ofic±na Nacíonal de Contrataciones

denomínado   Gontrat.ar:   Ge§tión   de   los   procesos   de   contratacíón  y

ejecucíón de la obi.a púbüca.

•    Podcast y/o conversatorios periódicos de actualidad nomativa y temas de

interés.
•    Capacitación en análisis y reportes de datos.

-    Capacitadones en tomo a la obra pública,

•    Libreoffi€e.

+     Manejo de Éxcel avanzadot

•    Manejo del powerquery y power BI

•    Auditoría Extema:

Q   en el ámbitü de las Münícipalidades.

o   en ambientes ínformatizados.

o   En servicios de salud.

•    Incorporación   de   herramíentas   Ínformáticas   que  permitan   aplicar  el

muestro estadístico.

Cuso  sobre  la  normativa  acmal  en  materia  de  contrataciones  con  las

resoluciones de la Oficina Provincíal de Gontrataciones+

Análísis de estudios actuariales+

Curso  sobre  acceso  a  in£ormacíón,  valuación  y  exposición  relativa  a

inversioms en bonos, acciones y ü'tulos públicos.
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Cabe  aclarar  que  las  memionadas  capacitaciones  intemas  podrán

Uevarse   a  cabo   mediante  la  realización   de  talleTes   cortos  y/o   cursos   a   un

determínado grupo de personas brindados por integrames de este órgmo de control

con especialización y/o experiencia en los temas a desarrollar.

Los  mismos  podrán  desarrollarse  de  acuerdo  a  la  conveniencia  de

manera VIRTUAlj 0 PRESENGIAL.

Por   otro   parte,   con   el   Óbjeto   de   contribuir  y   coadyuvar   a   la

capacitación del personal de ta administración püblica prov±ncial en su conjunto, se

sugiere la realización de talleres y/o cui'sos a un determinado grupo de personas o

agmtes que desarrollan actividades en las DAF. de los organismos públicos sujetos

a control relativas a:

•    Procedimientos  de  contiataciones  y  compras.  I.ey  Provincial  N.°   1015,

complementarias y modificatorias.

•    Procedimiento administrativo -Ley prwincial N.Ü 141t

•    Tipos  de  controles  que  efectúa  el  Tríbunal  de  Guentas  de  la  Provincia,

Control   Prevenüvo,   Previo   y   Posterior,    Auditorías   e   lnvesügaciones

Especiales,  Gonstitución Provincial y Ley Provincial N.° 50.

•    lmportancia y alcances de la Auditoria lnterna -Goordinación de controles y

tareas con este Órgano de Control Externo.  Ley Provinciri   N.° 495.

•    Sistema de Gontrol mtemo

Al   igual   qu€   1as   capacitaciones   imemas,    1as    mismas   podrán

desarrollarse de a"erdo a la conveniencia de manera VIRTUAL 0 PRESENCIAL.

w ^-t.l~-Mhl`i..nH.   n»^rn..n€   Qr.ndwírh do} S.u+ <nn v<t.ntiii#ri¢ntírizti¢!`"i `i i-\i..  .``j :-`i'c,\¢iT``_.`.a    31



En ffinción de 1o expuesto, es importante destacar que el presente plan

comprende  las bases para  el logro  de  los  objetivos  que  pretende alcanzar  esta

Secretan'a Contable para el ejercicio económico 2022.

Teníendofflconsideraciónquetodaplanificaciónyfijacióndeobjetivos

a  cumplir  se  encuentm  sujeta  a  determinadas  variables  potenciales  y  hechos

fortuitosquepudieransucederseenelfuturo,elpresenteesquemadeobi.eüvosy

metas ha sido realizado con profmda comiencia y teniendo en cuenta premisas

que hm sido d€sarro}ladas a lo largo de los años con la experiencia captada por
los  aüditores  fiscales  a los  efectos  de minimizar en  e]  mayor grado posible el

riesgo de desvíaciones significativas a lo planificado.

Por lo expuesto, el presente trabajo se ha prepamdo en el marcü de lo

requerido en el artículo 25 inciso b) de la Ley provincial N° 495, para que una

vez  culminado  el  ejercicio  2022,  logremos  un  avance  en  el  cumplímiento  al

artículo  92,  Ínciso  b)  de  la  Ley  provincíal  Nü  495,  evaluando  el  grado  de

cumplimientodelasmeta§yobjetivosvolcadosenelpresemeinforme.

A§imismo,  queremos  destacar  que  ]a  planificación  estratégica  en  el

ámbíto público €s una herramienta qu€   nos   ayudará   al   establecimiento   de

prioridades,   objetivos y estrategias como apoyo a la definícíón de los recursos

que necesitamos para lograr los resultados esperados, por lo tanto debe ser un

proceso simple e   íncorporado   en   la   rutina  de  la  toma   de decísíones de las

áreas de controL  Desde  esta perspectiva,  debemos  contar  con  estándares  de

confiabjlidad    para    identificar    aspectos    claves    que    apoyen    ]a    gestión

organizationaL

Porúltimo,sesugíereefectuarmenciónespecialaloplanteadomedímte

el lnfome Contable N+° 441/2021 Letra: TGP-P.E. apmado "3. ConftüJ de G¢Sfos,

Aj  Comio! prevenfi.vo"  donde los auditores  fiscale§  expresan:  "„.gHgeríffQ*
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medlanm resol}±ctón plenaria se esmhlezca la dbligatoriedfld de todcxs lm Ministericxs y

Secretarias de infiormar en íiorma mensual a esta Deiegación. todas ias cüntia±acibnes

direcSas iric±adas que superen el monm del .iurisdicciond áe lici±aciones privadms y

públicas*„.

Es todo €n cuanto informainos*
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Nota lntema N.° 3196LTI-2021

Ref.; Proyectos TIC 2022

Ushuaia, 14 de diciembre de 2021

Srt Coordinador de Planíficación

GP Rafael Chüren

Tengo  el  agrado  de  dirigime  a usted  a  ffn  de  informar  las  metas

propuestas  por  la  Dirección  de  ln£ormáñca  para  el  año  2022,  apuntado  d
desarrollo continuo de las cflpaddades insütucionales utilizando como referencia

las  normas  intemaciomles  y  buenas  prácticas  en  d  desarrollo  de  soluciones

Ínformáticas.

En el área de Solucíones Tecnológicas dependiente de la Dirección de

lnformática y Comunicaciones nos hemos visto en la necesidad de implementar

mejüras en los procesos de desarrollo de sistemas utílizando un nuevo enfoqüe

que se comoce como ``Desarrollo Continuo", por lo cud se han generado nuevos

avances en metodologías, herrami€ntas y moddos de gestión.

El desarrollo continuo de software es un témino general que de§cribe

varios aspectos del desarroüo iteraüvo de apficaciones de software, incluyendo la

integmción continua, 1a entrega cüntinua, las pmebas continuas y el despfiegue

continuo.

1. P_royectüs de nuevos d€sarrollos:
• Sistema de Seguiriento de Exp€ditmtes Electró

en  agosto  del  2021  y  estará  en  continuo  desarF_p.I[o`.r¢

estimada de puesta en marcha: Enero del 20Z2.             Bt.Á.{ „.
•'LasI§lasMolvínas.Georgias.SandwíchdelSurso.gáiée*riá'n`Arg

osS  Comenzó



EI Tribunal  de Guentas,  Provincia de TieHa del Fuego, Antárüda e

lslasdelAtlánücoSmmedíantelaResoluciónPlenariaN°367/2021d£cideensH
"Amíc:ÜL0   1b.~   Aprobar   las   Normas   de   Proc:edim3ento   de   recepci6n,

Íntewención   y   remisÉón   de   actuacioües   admínistrativas   que   trümíten   en

t€cnologi'as  inSormáfi€as y  plataSormas  electrónícas,  expedie#±es  eiecirónicos,

documenios    electrónícos,    generados    por    los    Poderes    del    Estado,    la

Admín}stración Cen±ral, Entes Descer{ftalízados, Au±árquícas. la Munlc{pal}dad

de    molhuin    (Departamento    Eiecutivo    y    C:cmceúo    r)eliberan±e},    Fondos

Fiduciaríos  y  md€icomisos  Públicos  y  Empresas  y  Sociedades  del  Estado

prc)vincial no fiinanciero'' +

Por tal moüvo, desde el área de Solücioneg Tecnológicas dependiente

de  la  Dirección  de  lnformática  y  comunicaciones;  se  está  desarrollando  un

sístema   que   pemite   crear   un   regístro   dentro   del   mismo   que   ide"tifica

um'vocamem£  a  un  epediente  electróric®  {crGacióm)  permifiendo  adjuntar

archivo electrónico que corr£sponde al expedíente, realizar pases dentro del TGP

(seguímiento) y adjuntar las diferentes actuaciones producto de su intervención

(control)+

•    Capacitationes para el correcto uso del  Sistema de S€guimiemto  de

Expedientes Electrónicoss Fecha estimada de ñna]ización: Febr"u dd

2022.

*    Migración   del   Sístema   de   Declaracio"s   Jmadas   con   nu€vas

runcionalidades. Fecha estimada de puesta en servicio: Febrerü del 2022

•    Mgración  del  Sistem  de  Registro  y  S€guimiem  de  Epediemtes

Judiciales  €on  muevas  fflmionalidades:  Fecha  estimada  de  puesta  en

servido: Abril del 2022

•    Nuevü  Sitio  Web  con  especial  €nfoque  €n  mejorar  la  se€ción  de

NormativaJurídicayActosAdminístrativos:msíüowebpermitiráque

cuaiquier  usuario   pueda   admínistrar  su   contenido   sín   necestdad  de
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del 202Z.

•   Nu€va   lntramt   con   nuevas   fumionalidades   y   con   um   mejür

Ürganización d€ sus secciones y contenidosi Este proyecto ñie inic{adü

en  septiembre  del  cori€m  año  {2021  -La  lntranet  2)  y  se  encüentra

totalmente  operativos  con varios  subsistemas  totalmente  íntegrados.  Se

coHtinuará trabajando en este proyecto durante todo d año 2022 hasta dar

de baja la intranet vieja. Fecha estimada de puesta en servicio: DÍ€íembre

del 2022.

*    Nu€vos  procc§os  para  d  desarrollo  de  síst€mas  Íntemos  del  TCP

@esarrollü Cüntinuo}: Fecha estimada de puesta en seivicio= Diciembre

del Z022+

Pmy,¢tos En®ro Fóbl¢,a Abrlt Julto Novi,mbt, Di¢¡Qmb,®

Eñ;:##ssÉ%,Üm;,:#¿osda

ñatp?;;tEgn¡'e?d:g;e#o?Áeig?oesg"
(\,-,,,;,,,,\,,

Si§tema de DeclarBctofles Jtiíaüas
-_               ,^      _`í                             ,

§##:Sj%#L*j,eensíode
',,;,',,,,',',,,,;,,,;

•,                          ,';,
•      ,,,,         ,    ,    \    z,\t     -\\         \;,;

Nüem S&¢ Web ':,       /    ,`,    ,`,/         ,

t,tqeva 'n"ne'
/,                                     ,:,         :,' „               `,     /,

/          :/>/'       `/`/               ,/               /          />//// /,:,`/,`,;,,:S//      /,/   'J+

Nüevo3 pro£esó5 €it Úesaírolta d¢sistemas
•,/   ,`-,-<       `    („S,`\

2. Gestión de Conocimiento

Ampliar  la  base  del  saber  y  generar  conocimimto  que  induya

perspectivas diftrentes m tomo a temas relevantes de interés común.

•    Diagnóstico d€ est#do de sitmción con respecto al nivel

de herramientas ofimáticas y málisis de datos. ,
L-.\_,    ,`,'_lJ     1;.

i,,)I        -,L    u

"LasisiasMaivinas,Georgías,Sandwichddsursonys{ft\É.P4Pe

e cünocimignto



•    Puesta en mar€ha de platafoma de Educación a distancia.

•    Elaboración   de  material  para  €1  fortalecimiento  de   conacimiento  de

herramien{as Qfimáticas y análisis de datos.

•    Goordinación con diferentes gmpo§ de la GOMECO para la publicacíón

Íntema de los diferemes dQcumentos elaborados, en aras de compartir los

conocimientos que mejoren procediinientos y tareas de control`

3. Tareas de Ínfraestructura

+    Garmtizar servi€ios estables de la infraestructura tecmlógica= 99%

medido en foma trimestral. Periodicidad: trimestral.

Rgvisióm  de  políticas  y  procedímientos  de  back-up  fomalízados  y

análisis de su suficiencia para garantizar d re§guardo de la información.

Realización   de   pmebas   de restauración   reguiares  para   asegurar   la

disponibilidad  de  la  ínfomación  a  los sistemas+ Periodicidad: mensual+

4+ Procedími€mtos transversalcÉ

Compaginacíón  del  lnforme  Gonsofidado  de  la   Guenta  Gen€ral  d€l

Ejercício 2021 en formato libro (ebook) Fecha: 27/06/2022

Impresíón de la Guenta General del Fjercicio 2021, Fecha: 28/06/2022

Sin otro Particular, lo saludo afentam€ntef
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Nota lntema No

Letra: T.C.P` - S+L.

Ushuaia, 15 de dici€mbre de 2021

SR. G00RDINADOR DE PljANIFIGACIÓN

ESTRATÉGICA, ESTADÍSTICA,

COMEGO Y CAPACITACIÓN

C.P. RAFAEL CHORÉN

Por medio de la presente, t£ngo el agrado de dirigime a Usted a los

efectos de nev&r a su cmocimiento el Plan de Áctión de la Secrtiaria Legal de

este  "bunal  de  CueHtas  propu€sto  para  el  año  2022,  elaborado  por  quien

suscribe jumo a los Dres. Daíam 8. BOGADO y Pablo M. F+ RUSSO.

¿/. ú`. {ii Sv`ci £t,ui`i L.`Sal
ti`ib`itiilü``{`ü``nt.isdi`1#Fí`t`''ü!i!&

r-,^,   ,,_       lq
I[-:t-1)   'Á,,,L/,    „

`.                  F`,r,r-l,,:     ,   rL

"LasislasMaMrias,Georgias,SandwlchdelSursoÜ.#£,¢ránJ

TU.|/Ui7i¿1'.   Ld(!   h./

gentinas"     `n    h   \l---9_                          L
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PI.AN DE AGCIÓN - SEGRETARÍA LEGAL - ÁÑ0 2021

El presente desarrollo üene como objeto propone¥ a la VocaHa Legal y

por su intermedio ri Guerpo Plenario de Miembros, el primer P]an de Acción de

la Secreffiria Legfll del "bund de Cuentas.

Esta  Secretaría  al  momento  de  diagramar  el  presente,  tuvo  como

pilares  la  misión,  visión y  políticas  de  calidad  definida§  por  este  Órgano  de

Gontrol, 1as funüones del Tribunal establecidas en la Gonsti"ción Provincial, en

las Leyes provinciales N° 50, NÜ 495 y N° 1302 y las fundones dispuestas pai'a la

Secretaú  y  toda  la  €stmct"  de  la  que  de  ella  depende,  que  surg€n  del

Re8lamento   lntemü   dictado   por   k   Resolüción   P1€naria   N°   184/2021   y

modificatoriast  A  contimacíóní   en   orden   a   ello,   se   reaHzará   una   breve

descripcióii de las mismas+

Por  medio  de  la  Resolución  Plemaria  N°  18/2018  el  Tribunal  de

Gue"tas definió su Visión y Misión según el siguiente detalle:

LB  Vis;í:ón:   "Ser   un   orgarismo   d€   Gontrol   Extemo   estatal   de

exce}encla  que  contr{buya  a  satisfiacer  las  necesidades  de  la  comunídad  €n

relacíón a la transparencia en el uso de los fiondos públicos a

de   legalidad,   patrímonial   y   fiinanciero,   aplicando   prá

profesíonai".

"LasíslasMaivinastGeorgíüstsandwichdelsursony`s€rá#\^rÁ

d` `1  S;!íl

Trl!/l„h,..,í

avés del control

e   calidad

•    "     -Í:,'£

enfinas"   ,
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L±±±m±sí±±  .'E}ercer  el  ¢cmtrol  externo  de  la  funeión  económica

fimancieraypatrímon±aláelostrespoderesdelEstadodelaProvinciadefiierra

del  Fuego, Amártida  e  Islas  áel  Atlántico  Sur,  en  un  mürcQ  de  objetividad,

independencia de criterio y excetencia institucíonal, a través de un proceso de

mejora conünua y ccmpromiso con la comunidad".

A3imismo, en dicho acto se definíeron las Po]íticas de la Galidad del

OTganLsmo est&blect€r+áo qüü "EI Tribunal de C:üefttas de la Prov±ncia de Tiiierra

delFuego,AntártídaelslasdelArlántlcoSur,órganoautónomo,cuyaMisiónes

eierter el control exíerno de la ftncíón   económico fiirianciera y pafrimoníal de

los  {res  poderes  del  Estfldo,  en  un  marco  áe  obietivídad,  independencla  de

criíerioyexcelenciainsütucional,fltravésdeunprocesod€meíoi.acontinuay

comprt}miso con la comunidad, ha decidldo implemeri±ar m Sistema de C;est{6n

de  la  Calidad  (SGC},  estableci€ndo  la  presente  Política  de  lü  C;alidad,  en

cumplimiento del marco normativo.

1+  La   alta  dirección  del   organismo  asume  su  compromiso  para

Íntewenir activamen±e en la implementaclón del SEstema de Gestión de C:atidad,

basado en la Norma ISO 9001:2015, con ei ob}eta de:

•  Asegurar  la  me}ora  corttinua  en  la ca[idad y corttiiab{1ídad  de  los

procesos y servicíos brtridados, tendiendo a la celeridad, transparencia, eftcacia

y   eficienc:ia   de   los   procesos   de   control   medíante   su   estandarfzacíón   y

sístematizacióndelanor.ma¢vayjurisprudencia.

•   Garanttzar   ei   ccmpromiso   de   c:umplír   con   los   requisi€os   del

servício, calídad y legalidad apllcables a la organizaclón.
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•  Fortalecer  la  cultura  de  la  gestión  del  conoc±miento,  tendiendo

constan±emeriSe   al   desarrollo   áe   las   compet€ncias   del   capital   humano,

garantizando su formación y capaci±ación comÉnua, as{ como la concientlmción

por la c!aliáad.

•   Sa±isfacer las necesidades y requisitos de los usuarios, meioramdo

ei vínculo  con ellos y las partes  interesadas  en un marco  de  responsabiliáad

Social y ambien{al`

El establecimíen±o de los Obietivos áe la Calidad estará alin€ado con

la preseme Pdífica.

A   IDs   efectos   de   su   conocimiento,   Za   alta   dirección    asume

expresamente   la   iiesponsabi{Ídad  d€   establec:er   los   canales   apropiados   de

comunicación ±ntema y externa de esta Pot{tica de la C:alidad."

Asimismo,   resulta  importante  remarcar,   que  en   el   año   2017  se

procedió a la [onfomación del Comité de Mejora Güntima (COMECO), en cuyo
ámbito se pretende desarronar cambios de paradigmaj lü cual implica un i]roceso

de un conjumo de transformaciones, de madmación de ideas d€ mejorar nuestra

educacíón,  de  modificar  algums  concepciones  persomles  €n  relación  a  las

organizacíones y a sus trabajadores y, por supuesto, también implica un cambio

en }a formación y el desempeño de los recursos hummos, aplicando su trabajo y

conocimíento a otro tipo de comol.

``LaslslasMalvhasrGeorgías,SandwichdQ}Sursony



En cuanto a las funciones del "bunal de Cuentas en las cml€s debe

intewenír esta Secretaría l,egal y toda su estmctura de la que ella depende,  se

despr€nde lo siguíente:

Conforme  el  arti'culo  9° de la  Resolución  Plemria  N.°  184/2021,  se

en"entran:

"a) Supervtsar, ináicar y coordtnar et desarrollo de las tareas que les

finran as±gnadas al Prosecretario l,egal, Asesor Letrado, C:uerpo de Abogados

asistentes.

b) Preparar el informe anual de la gesüon cumplida y que el Tríbunal

debe presentar ari+e la Legíslamra.

c) Represemar en juício aÉ Tríbunal.

d) I.Íevtir el registro de Declaracíon£s Juradas.

e) Cor[mQ{ar los tramites de jüicio de Responsabilidad que se lleven a

cabo`

# Bvacuar las consultns que le soücíten los integran±es de la Vcbcaüa
Lega{, con}unta o ináistimnmente.

g)  Iri±ervenir  en  el  despacho  áe  [as  actuaciones  derlvadas  de  los
Juicios de Responsabilidad que se requiera calíficar de incobrabl€s, corno asi

también, en los qüe por su mcinto se deba resolver la no iriiciación de tramite.
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cuyo  coriocimien±o  sea  necesario  para  el  cumplímiento  de  las  ftnciones  del

Organismo.

i)  Ccmíestar  los  Oficios  Judicíales  y/o  administrativos  en  aquellos

casos que  requieran  unicamente  la  remisión  de  docum€ntación  o  actuaciones

certíficadas en copia, a requeririen±o del Presiden±e.

}} Tioda otra fiinción que la autoridad superior le asigne".

De lo expuesto, se observa que la fünción principal de la Secretaría es

la  de  prestar  asesoramierito  a  la  Secretaria  Contable,  Auditores  Fiscales  y

Vocalías, funciones que fueron asígmdas a esta Secretaría eii un principio por la

R€solución   Plenaria   N°   152/2009,   actualmente   derogada   por   su   simílar

N.Ú  184/2021,  donde  se  estructura  el  R€glam€nto  lntemo  de  este Tribunal  de

Cuentas.

A su vez, por el artículo 23 de la m€n£ada Resolución, se exponen las

funciones dd Guerpo de Abogados, en las síguientes:

"a}   Entenáer   con   carácter   general   en   los   aspectos   legales,

doctrinarios y jurisprudencíales en que deba ac:tuar el Tríbuna}, a requerimíentD

áe los integrantes de la Viocali'a Legal, coniun{a o indistir[tamente.

b) Tramitar hasta su cumplimiento las Resoluciones cmdenatorias del

1,¡\  Jt   .
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c)  Represen{ar  en  }uiáo  d  Tribunal,  cuando  asi  lo  determine  el

d) Tiramitar los Juicios Administrativos de Responsabilídaá que se le

mismo.

aszgnen.

e)  Producir  los  díctámenes  que  le  requiera  los  inkegrantes  de  [a

Vlo¢alía   Legal,   conúunta   o   Índistintament€,   en   el   fienipo   que   los   m€smos

establezcanyevacuarlasconsultasysolicitud€sdeasesoramí€ntoquefomülen

los  Auditores  Fiscales  en  el  e}ercicio  de  la  filncíon  del  Confro}  Prevío,

preventivo o Posterior:.

fi Diligenc{ar las actuack)nes v£nculadas a la apücaüón de mu}tas y
Cargos`

g) Preparar las acciones judíciales que le determine la Vbcalía ljegal
e impulsar Íudicíalmente la misma hasta su totfll termínación.

h)    Evacuar    }as    consultas    imemas,    siguiendo    ta    doctrina    y

jurisprudenciasentadaporelTribunal,corifiormelorequieranlosintegrant€sde

la Viocalía Legal, conjuriic[ o indístin±amente.

£) Sustanciar lc>s recursos que se presenten ante el Tribunal, y le sean

dtiivados por los  integrantes de la Vocalía l,egal, con}ur[±a o indistintnmente,

emitíendo el informe pertin£m£.

}} I,levar el  negistro  de  los jufcios en  que  el Tribunal actL'1e  como

actor o demcmdado.
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k) Efectuar las revisiones y audiÉorias que se le €ncomiende,

las Ínstrucciones que se estabiezcm para caáa caso particular:.

1} Solicítar .a los Organismos fiscalizados el envfo en tiempo y forma

áe  la  documenSación,  así  como  también  de  los  antecedentes   que  result€n

necesarios para el desaríolto de sus ftnciones. A

m)  Desarrcillar  en  tiernpo  y  fioma  prevista  por  el  P[enario   de

Miembros, las investigaciones especiales qüe ie fteran asignaáas.

n) Tloda otra ftnclón que la au±oridad superior le asfgne.

ft)  Subrogar en el ejercício  de sus fiinciones al Secretario  I.egal, a£

Prosecretario  Legal  y/o  al  As€sor  Letrado,  en  caso  de  licencia,  ausencía,

recusación  o  excusación  por  cualquier  causa,  cuando  así  lo  disponga  el

Plenario áe Miembros por acto administrativo expreso, si€mpre que cump}a los

requisitos qu£ exiia el cargo subrogado. En tal supuesto, el agente al que se le

haya  asignado  Eas  fiinciones  transitorias,  tendrá  derecho  a  percibír,  por  la

subrrogancia que efectívam£nte realice y por €1 tiempo que dure la misma, una

retribucíón adicional que sera igual a la diferencia exister[±e entre el Ímporte de

la asigrtac£ón de la cat€gor{a y adicíonales particulares del  agente y el que le

correspondiera por el cargo que ejerza €n catidad de subrogante+

Así  también,  interviene en  el  asesoramiento  que  debe  cumplír este

organismo,  que  stn+ge  d€1  articulo  2  inciso  i}  de  la  Ley  provincial  N°  50,

modiff€ada por su similar N° 871.

F:,\\"_     `       L`     '        _
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Asutumü,1aLeyprovincialN°495deAdministraciónySistemasde

Gontrol del Sector Público Províncial, establece en su artímlo 7ü que el "ibunal

deCu€ntaseselórganorectordelSistemadeControlExterno.Enesecontextü,

esteorganismonosoloasesoraycontrolaalosPoderesyOrgari§mosdelEstado

ProvincialyMunicipalidaddeTomuin,sinotambiénalas€mpresasosociedades

de  propiedad  total  o  mayoritaria  del  Estado,  por  el  ju€go  armóníco  de  los

artic+úos  1° y  2°  inciso  i)  de  la  Ley  províncial  N°  50 y  arffculo  7a  de  la  Ley

províncial N° 495.

Ásímismo,  ei  iniciü  y  stistanciarión  de  lnvestigaciones  Especiales,

£l}oenelmarcodelodispuestoenelartículo76delaLeyprovincialN°50,que

encuentrasureglamentaciónespeci'ficaenlaResoluciónPlenariaN.°363/2015*

Por otra par{e, interviene £uando el organismo anaHza el ejercicio de

la  función  correctiva  con  la  imposición  de  las  sanciones  que  la  ley  hamifa,

Siendo    el   objeüvo    ineludible   de   ésta   actividad,    encausar   lo§    distíntos

procedímíentos y acrecentar los estándares jurídicos de transpareHcia que deben

primarenlaAdministracíónPúbfica,euoteniendoenmíraselobjetoúltimodeh

fimción   correctiva   que   es   prevenir  el   apartamiento  normativo  de  quienes

administran fcmdüs públicos,

Sumado a lo anterior,  la labor desempeñada a través  de los  Juicios

Admínistrativos de Responsabilidad; 1as causas penales en las que este Tribmal

de  Cuentas  se  encuentra  constituído  como  actor  civil;  Ios  juicios  ejecutivos,

ejecucíonesdes€ntenciaylascausascontenciosoadminístrativaenqueesparte.

A   su   vez,   e§   de   destacar   el   £mciommisnto   del   Registro   de

Declaraciones  Juadas  PatrimQniales+  Este  regisü.o  sürge  de  la  I,ey  provincial

jo
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N° 352, reglamentada por el Decreto provincid N.° 2166/2010 teniendo a

el Tribunal de Cuentas la responsabflidad de su Registro.

Además, en el marco de la función asigmda por el artícülo 166 inciso

3} de la Consütución Provincial y los arti'culos 2° inciso c} y 4° inciso e) de la

Ley provincial N° 50, 3e realizan Auditorías Ext€rnas, cuando son  asignadas a

esta   Secretaría,   o  prestando   colaboración   a  la  Secretaria   Contable  en  las

sustanciaciones.

Es    dable    mencionar    en    este    punto    la    Resolmión    Plenaria

N.Ü 243/2005*  que  dispone  las normas  de  audíroria,  las  que  actualm€nte  están

siendo evaluadas por agentes de distintas áreas de este Tribunal,  a los fines de

proceder a una actualización y modificación de dicho acto admiristrativo. Ello,

en el marco del Gomiíé de Mejora Ccmtíma`

Por último,  se  puede  mencionar  que  por  el  artículo  11°  de  la  I.ey

Provincial N°  1302  se instriiyó al Tribunal  de  Guentas para que,  determine  y

certifique las acreencias de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra

del Fuego  a la fecha de sanción de la presente y desde la última cerüficación

efectuada en virtud de la aplicación de la Ley provincial 1068.

Así, el menciomdo artícülo reza: "Jnsfrúycrsg a! rr].bnriaJ de Ct{en£as

de la Provincia  de Tierra del Fuego para que en el plazo de ciento cíncuenia

(150) días corridos a partir de  la sanción de  la presente, prorrogables por el

mÉsmo  plazo,  determine  y  certiftque  las  acreencias  de  lfl  Ga}a  de  Prev£sión

Social áe la Prcivincia de mierra del Fuego a ia fiecha de sanción de la presente y

desde  la  última  certifiicación  efiectuada  en virtud d? Ja \ap_üca
L-ty,    '  h

provincia± 1068.En el lapso de diez (10) á{as hábiles:¿l T€Pün
"LaslslasMalviüas,Georgias,SandwlchdelsursmyseraS#tigéí*ün
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1=  ProvírLcia  deberá  remitír  al  Poder  Eiecutivo  de  la  Prcwíncia,  un  Ínflorme

detallado de la c:ert+iftcación áe c[creencias correspondien±es de cada uno d€ los

organismoscomprendidosenelartículoqueatiecede".

Ahorabien,mediantelal.eyprovincialN°50ylaResoluciónPlenaria

N°184/2021,seaprobóeltextoordenadodelReglamentolntemode]Tribunalde

Cuentas,delcualsedesprendenlasfuncionespropiasdelaSecretaríaLegalyde

toda la €strLictura que de el}a depende,

AsÍ  también>  m€diante  los  procedimientos  establecidos  pam  control

preventivo   (Resolución   Pl€naria   NÓ   1/2001   y   sus   modificatorias),   conti.o]

posterior  {Resolución  Plenria  Nq  122/2018),  asesoramiento  o  control  previo

(Resolución Plenaria N°  124#016), pedido d£ excepción  al control prevmtivo

(Resolución    Plenaria    NQ    123/2016).    denmcia    e    Ínvestigacíón    especial

(R€solucíón Plenaria N° 363/2015), fluditorias Qeso]ución Plenaria N° 243/2005

y nomativa  complementaria),  multas  (Resolución  P1£naria N°  33/2006),  entre

otras,   se   dispu§o   el   momento   de   intervención   de   esta   Secretaría   y   los

procedimíentos   especi'fícos   que   s€   1levarán   a   cabo   en   cada   una   de   las
in[ervenciones.

j2
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En €uanto d recurso humano con d que cuenta la Secretaría

estmctura de la sigui€nte manera:

Secretario: Dr. Pablo E. GENNARO.

Asistentes de la Secretaría Legal:

-Franco E. ANDRADA.

-Gustavo SALAS+

-SalvadorcAVALLARI,

Prosecretario: Dr. Oscar J. SUAREZ.

FUENTE`

Coordínadora  de  la   Secretaría   Legal:   Dra+   Maria  Jiilia   DE   LA

Asesora I.egak Dra. María Belén URQUIZA..

Jefes de EauiDo:

- Judiciales:

Dr. Pablo M. F. RÜSSO.

hH-.,-1.
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- Dictámenes:

Dr. Lui§ M. GRASSO.

-Dra. Andi`ea V. DURAND.

-Dra. Mai`ía Laura RIVERO.

~Dr. B"no E. URRUTIA,

-Dra. Sandra A, F#VALLI.

-Drat Patricia R. BERTOLIN.

-Dr. Gustavo J. M. MOLNAR.

-Dra. Florencia ALB0RNOZ.

-Dra. Daiana 8. B0GADO.

~Dra, Man'a Femanda LUJAN.

+Dr. Adrián VOLPE.

14
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-Dr. Esteban V. BERNAL.

-Dr. Luis M. GRASSO.

-Dr, Páblo M. F. RUSSO.

- Dr. Gonzalo N+ SUÁREZ.

- Dr. Nazareno H. TARQUINI.

- Dra. Man'a Noelia FRAZZEHO.

- Dra. María Belén MONTE DE OGA.

~ Dra. Beatriz Lilian BRITES.

Instmctor de Sumarios e lnfomaciones Sumarias:

- Dr, Estebm V` BERNAL.
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LEGAL ~ AÑ0 2022.

Ahora  bien,  a  los  fines  de  proyectar  el  Plan  de  Trabajo  2022,  es

impor[ante  contextualizar  que  el  año  2020 y 2021,  fiieron  años  excepcionalgs

respecto  a  las  tareas   de  control   que  desarrolla  el  Ttibuml  de  Cuentas  y

particulamefltealasdesempeñadasporestaSecretaríal.egal,

Ello> producto a la situadón de emergencia sanitaria vincü]ada con la

pandemia  del víms denominado CQVID-19  (Goromvirus),  que ü+ajo aparejado

que   este   OrganisinQ   de   Control  por  intemedio   de  la  Resolución   Plenaria

N° 054/2020,  dispuso  de un período  de  "Fer{+a Admi-nfsfmí[.va Exfraoíidz.naría"

que  abarcó  primerainente  desde  el  16  de marzo  de  2020  y por sus  prórrogas

Resoluciones P]enarias N° 57/2020, N° 59/2020, N° 60/2020, N° 63/2020, hast&

el   Os   de  junio   de   2020   donde   se  produjo   la  reanudñción   de   los  plazos

admÉnistrativos por Resolución Plemria N° 67/2020,

Ijuego, y por un mevo rebrote de contagios en la Prwincia, medíame

Resolüciones  Ple"rías N°  150/2020, N°  153/2020 y N°  158/2020,  se dictó m

nuevo   período   de   "F€r£a  Adm.".sfrcrüvfl   Exfmordinar}+a'.   desde   el   28   de

septiembre de 2020 hasta el 20 de diciembre de 2020`

Respecto  a  los  trémites  administrativos  y  tareas  de  asesoramíento,

investigación especiales, auditorias, etc., que desarroHa esta Secretaría Legal, en

los actos admínístrativos mencionados precedentemente y producto de la Feria

Extraordinaria,  se  estableció  qm  mientms  dure  la  situación  excepcional  se

J6
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suspenderian la totalidad de los plazos  y las acfividades que  Ileva adelante  el

Tribunal de Cuentas de la Prüvincia,  aclarándose que aquellos procedimientos

que  normaüvamente  se  €ncuentran  someüdos  a  Gontrol  Preventivo,  serían
canalízados oportunamente mediante el procedimiento del Control Posterior,

A nivel de organización de la Secretaria,  en un primer momento se

otorgó licencia extraordinaria con goce Íntegro de habere§ a todos los agentes del

órgano de Contralor, para luego, una vez establecidos por Resolución Plenaria

N° 65#020, los Protocolos de "Cov].dJ9 - Trabajo y Prever]cíón",  "P€rsor}aj

aSectado  al  cumplimiemo  de  tareas  d€  manera  presencial"  y  "Comünicación

EJ€cfró".ca y  TTabaj'o Remofo"  y  aprobados  los  mismos  por el  Ministerio  de

Salud, díspuso que mienti`as dure el período de Feria Extraordinaria, los agentes

del Tribunal de Guentas continuaran cofl sü$ 1abores bajo la modaHdad de trabajo

remoto, en la medida de lo posible.

Asimismo,   el  Cüepo  Plenario  de  Miembros  estableció  guardias

mínimas  respecto  de  aquellos  agentes  que  debían  cüntinuar  cumpliendü  sus

tareas de manera presendal en las distintas área3 de este Órgano de Gontroi, por

razones Ínherentes al servicio.

A su vez, sobre el año 2021 es necesario resaltar que también fne un

año  excepcional  dado  que  el  retomo  a  ]a  actividad  labord  presencial  de  los

agentes  de  este  Tribunal  fie  progresiva,  en  función  de  lQ  dispuesto  por  la

Resolución Plenaria N.° S/202i.

AsÍ, por el mencicmado ac£o se mani£estó que el personal reanudaria

su   actividad   de   manera   presencíal   bajo    estricto   cumpli

recomendacioües y protocolos autorizados.
•.Lask;1asMalvinas,Georgias,SandwichdelSursonysgránRñgeñfiñ
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Gonforme   ello,   los   agentes   dep€ndientes   de   este   Tribunal   se

encontraban  afectados  a  concurrir  de manera  presencial .bajo la  modalidad  de

"rnos reducídos asignados a cada uno de e}los, según las pautas establecídas en

el protocolo aprobado por el Orgmismo con asisten€ia del Comité Operaüvo de

Emergenda, debiendo prestar servicio de 07 a 12 hs (primer tumo} y de 13 a 18

hs {segundo tumo)`

Por   último,   el   personal   que   se   encontraba   dentro   del   gmpo

denominado  de  riesgo  y  no  habían  recibido  la  primer dosis  de  la  vacuna,  se

encontraba exento de prestar servicios de manem presencial hasta tmfo recibiera

la correspondient€ dosisj debiendo en algunos casos ejercer su ]abor de manera

remota; con lo cufll también hubo que analizar casos excepciomle§ en fünción de

las consultas efectuadas a esta Secretaria,

A  pesar  del  contexto  extraordinario  menciomdo  precedentemente,

durante  el año  2020 desde esta Secretaría Legal se recibieron seiscientos doce

(612)  expedientes  admínistrativos,  se  emitieron  ciento  nove#ta  {190)  Informes

Legales y  once {11)  Dictámenes. Asimismo,  se íntervino  en  ürinta y  clos  {32)

asesoramientosenelmarcodelaResoluciónPlenariaN°124/2016;setentayHno

(71)    intervencioms    sustanciadas    en    el    marco    de    procedímiemo     de

lnvestigaciones  especiales  previsto  por  la  Resolución  Pl£naria  N°  363/2015;

cincuenta  y  tres  (53)  asesoramíentos  efectuados  a  la   Secretaria  Contabl€  y

Aüditores  Fiscal€s;   cuatrocientos  ochenta  y  siete  (487}  controles  legales  y

técnicos  de  los  actos  administrativos  a  ser  suscriptos  por  el  Vocal  Legal  en

ejercicio de Ja Presidencia; se r€cibieron 425 Dedaraciones Juradas, se continuó

con    la    procuración    de    unos    setenta    y    sei§    (76)    procesos   judiciales

aproximadamente  que  se  encuentran  activos  y  se  iniciai.on  unos  nueve  (9)

proc€sos judiciales nuevos; se procedió al análisis para el archivos de setenta y

ocho    (78)    expedientes;    s€    iníciaron    y    siistancíaron    dos    (2)    Juicios

Z#
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Admimístrativos de Resp¢nsabüidad, ffltre otros.

Independientemente  de  los  datos  arriba  expuestos,  dado  el  carácter

excepcional del año 2020 y 2021, para la presente planificación también se tomó

comü base  para  el  cálculú  y  estadísticü  el año  2019,  arrojando  los  siguientes

resultados:

Se    recibieron    noveciemos    noventa   y    seis    (996}    expedientes

administrativos,  se  emiüeron  doscientos  cincuenta  y  nueve  (259)  Informes

Legales  y  veíntiséis  (26)  Dictámems.  Así  también  se  intervino  m  ocho  (8)

asesoramientos en d marco de la Resolución Plenaria N° 124/2016; veinte (20)

Investígaciones especiales en el marco de la Resolución Plenaria N°  363/2015;

setenta  y  cinco  (75)  asesoramientos  efectuadQs  a  la  Secretaría  Contable  y

Auditores Fiscales; quirientos veintitrés (523) controles legales y técnicos de los

actos  admínistraüvos  a  ser  suscriptos  por  el  Vocal  Legal  en  ejerticio  de  la

Presidencia; se recibieron un mil setecientos setenta y ocho {1778) Declaraciones

Juradas,  se  €ontinuó  con  la  procumción  de  unos  setenta  y  seis  {76)  procesos

judiciales aproxiinadamente que se encuentran activos,  se ínició y sustancíó m

(1)  Juicios Administrativos  de ResporBabflidad,  se procedió  al  anffiisis para  el

Brdiivos de tresciento§ cuarenta y nueve (349) expedientes.

En relación a las estadísticas que arrojó el año 2021, corresponde traer

a colación la excepciondidad que tambíén lo caracteriza, en virtud del retorno a

la actividad presencial progresiva que afectó a los agmtes de este Ti'ibuiial. En

virtud de elloS se obtuvieron los resultados que se detallan a continüación:

Se   recibieron   novecientos   noventa   y   cuatro   (9

adininistrativos,   se   emitieron  trecientos   cincuenta  y   nué`
``LaslslasMalv.mas,Georgias,SaridwlchdelSursonyseránArgeñti
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Legalesycuarentayun(41)Dictámenes+AsítambiénseÍntervinoentrece(13)

asesoramientos  en el mar€o  de la Resolución  Plenaria  N°  124/2016;  sesenta y

nüeve (69) Investigacíones e5peciales en el marco de la Resolución Plenaria N°

363/2015;treintaycinco(35)asesormientosefecttiadosahSe£retan'aContable

y Aüdítores FÍsca]es;  seiscieütos (600) comroles l€gales y técnicso de los actos

administrativosasersuscriptosporg1Vo€alLegalen£jerciciodelaPresidencia;

se  recibíeron  un  quinientos  sesenta  y  ocbo  {568)  Dedaraciones  Juradas,  se

contimó con la procuracíón de unos  ochenta y dnco (85)  pro€esos jiudiciales

aproximadamentequ€sesncüeHtranactivos,seinicíaronysustanciaroncinco(5}

nuevos   procesos   judicíales,    no    s€    iniciaron   Juicios   Administrativos   de

Responsabiüdad, pero se sustancíaron dos (2)  qüe se encüentran en trámite,  se

procedió  al  anáHsis  para  €1  archivos  de  ochem  y  tr€s  (83)  expedientes.  En

relaciónalregistrodemultasseimpusierontrece(í3)sancionesporpartedeeste

Organismo.

Sentado €llo, sobre la base a los pilares precedefltemente enundados,

las fmciones establecidas para este Organismo de Gontrol y particulamente de

laSecretaríaLegal,elrecursohummodisponible,elcontextoactualproductode

}a emergemia saHitaria y los datos aportados correspcmdientes a los años 2019,

2020y2021,sedesarrollm,enprimipiolossiguiSntesobjetivosestratégicosque

sehapropuestoestaSecretariaLegalpara€1año2022,asaber;

1.-a. QÉÍÉ@¿ Desarrollar con los mayores €stándares jmídicos, las

funciones  díspuestas  en  la  Constitución  Provincial,  Ijeyes  provínciales  N°  50,

N°  495  y  N°  1302  y  las  Resoluciones  Plenarias  N°  184/2021,   N°   1/2001,

NÓ    i22/20i8,   N°    124/2016,   N°    123/2016,   N°   363/2015,   N°   243/2005,

N° 33/2006, sus modíficatorias y complementarias+ entre otras.

b.±e±a!!±iParalograrelmismüsereqüiere:

2#
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-l_nfomes   Legales   y   Dictámenes:   Desempeñar   las   Ímciones

asignadas a esta S€cretaría l.egri en la Resolurión Plenaria Nü 184/2021.

En ese marco, se prevé dentro de las competencías y facultades de esta

Secretaría Legal, las siguientes:

a) Vigflar la regularidad en el despacho y tramitación de actmciones

que sustancien los servic:ios de la Vocah'a Legal

b)  Evacuar  las  consultas  que  efectúe  el  personal  e  impartir  las

directivas conforme las instmcciones que reciba de los Miembros del Ttibunal

c)  Supervisar y  coordinar el  desarroHo  de las tareas  que les  fueren

asignadas al Güerpo de Abogados; Prosecretaría Legal y Asesoría l.etrada, entre

Otras.

d} Dictaminar, cuando se entienda y resulte necesario.

A m vez,  dentro  de las funciones  del Cuerpo  de Abogados  que ya

fueron detalladas en  el presente Plan,  corr€sponde destacar que las mismas se

efectuarán  de  conformidad  a  la  "Gui'a  de  Proc€dimíento  Básíco  y  Paufcis

Mínimas para el Estudio Normativo, Doctrinario, Jurispruder±ciai y Fáctico áe

los  Expedientes por  los  Profesionales Abogados  del  Guerpo  de Abogados  del

Tríbt£naJ de GÜ€nfüs" establecido por medio de la Disposición Secretaría Legal

NO 02/2020.

1'",  /  .
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MediantedichaDisposicióHseimplememóumguíadetrabajo,conel

findeesqu€matizaryoptímizarelrecürsohumanodependlentedeestaSecretaría

Legal,  procurando  el  estudio  y  relevamíento  de  expedientes  admini§trativos  y

judiciale§  que  trmiten  en estg  ámbito,  con  la  may" optimizatión  de tiempo

posibl£.

Asíjparaelaño2022,§e€stimanrea]izarunostr€scientQstreinta(330)

InformesLegalesytreintaycuatro{34)Dictámenes

Lastar€asserádesarrouadaporlosDres+PabloE+GENNARO,Oscar

SUÁREZ,  Mariá Julia  I)E I.A FUENTE,  María Belén  URQUIZA, Andrea  V.

DURANDjMariaLauraRIVERO,BeatrizljilíanBRITES,BrunoE.URRUTm,

Sandra  A.   FAVALLI,   Patricia   R.   BERToljlN,   Gustavo  J+   M.   MOLNARj

Florencia ALBORNOZ, Daiam 8. BOGADO, Mari'a Femanda LUJAN, Adrián

VOLPE,   Esteban  V.   BERNAL,   Luis  M+   GRASSO,  Pablo  M.   F.   RUSSO,

Nazarem  H,  TARQUINI,  Gonzalo  N+  SUAREZ,  María  Noe}ia  FRAZZETTO,

Maria Belén MON" DE OGA`

-Asesoramiento:EjercerlasfuncionesatribuidasaesteTríbünalpor

elartículo2°íncisoi)dehLeyprovincialNÓ50,evacuandolasconsultaslegales

efectuadas en el marco de la Resolucíón Plenaria N.° 124/2016 -que dispone las

normas de procedimiento para el Íratamiento de las consültas que se formulan a

este  Ttibunal-,  reaüzando  un  análísis  especi'fico  y  eriaustivo  de  la  situacíón

objeto de coflsulta, constderando las normas vigentes aplicables al caso concreto

y sus antecedei][es, pai.a finalmente emitír una opíníón legal al respecto,  la qtie

baío  ningñn  concepto reemplaza la asistencia originaría y  esencíal  del  servicio

jHn'díco permanente del órgano consültante.
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asesomiento.

La tarea será desarrollada por los Dres. Pablo E. GENNARO, Oscar Jt

SUAREZ,   Maria   Belén   URQUIZA,   Ándrea   V.   DURAND,   Mar{a   luaum

RIVERO,.       Patricía   R.   BERTOLIN,   Florencia   ALBORNOZ,   Daiana   8.

BOGADO, Lüis M+ GRASSO, Pablo M. F+ RUSSO, Gonzalo N. SUAREZ.

-P_edido  de  excepción  al  Control  Preventi#:  En  el  marco  de  lo

dispuestü por Resolución Plenaria N°  123/2016, se realiza el anáüsis preliminar

de  procedencia,  expidiéndose  mediante  lnforme  Legal  Üunto d)  - Anexo  I -

Resolución Plemria N° 123/2016).

Se estima para el año 2022 recibir diez (10) solicitudes.

La tarea será desarrollada por los Dres. Pablo E. GENNARO, Gonzalo

N. SUÁREZ y Florencia AI.BORNOZ.

-kvesügaciones Es_Deciales - Determínación de Competencia±   En el

marco del pmto 1 déi Anexo 1 de la Resolución Plenaria N° 363/2015, tomado

conocimiento de m hecho que haga presumir la existencía de irregu]aúdades, el

Vocal  de Auditoría  (conf+ Art.  76  Ley  50),  i.fflitirá  a  la  Secretaria  Legal  las

actüaciones para que se expida mediante dictamen juridico, sobre la competencia

del Tribunal de Cuentas para entender en el asunto; si corresponúe promover um

lnvesügación; qué imcumbencia proíesional (Abogado o Gontador) resulta la más

ad€cuada para llevarla adelmte tenimdo en cuenta sü objeto
=hrl   ,í    ,    -`,
L?,„   P

W

"Lask;lasMalvinas,Georgias,Sandwichdelsursonyseg.Ék#.gqit
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sobre cualquier otro aspecto que resulte per[inente en esa Ínstancía o determinar

m rechazo.

S€estimaparaelaño2022recibircuarentaycinco{45)renrisiones.

I.atareaserádesarrolladaporlosDres.Pab}oE+GENNARO,OscarJ.

SUAREZ,   María   Belén   URQUIZA,   jhdrea   V.   DÜRAND,   Mar{a   Laura

RIVERO,    Paricia    R.    BERT0I.IN,    Florencía   ALBORNOZ,    Daiana   8.

BOGADC),MaríaFemandaLUJAN,LuisM+GRASSO,PabloM.F,RUSSO.

=mns±±gasignesuspe£±a±±Llj±!±€±úft  De  promoverse  una
investigación a instancias del Voca} de Audiforía, en el marco de la Resolución

P]enaria  N.° 363/2015,  se  dictamimrá respecto a  qué incmbencia profesional

(Abogado  o  Contador)  resulta  ser  la  más  adecuada  para  11evarla  adelante  la

iwestígación.  Si se concluye que es de incümbencia legal, se determinará en un

Prelnformeelalcanceyobjetodelainvestigación,unrelatoclaroyconcretode

los    hechos    relevan{es,    la    normativa    presiintamente    inct]mplida    y    la

documentaciónqueseestimenecesariasoücitar,planificandoelprocedímientoa

desarrollar,

Se estima para el año 2022 el dictado de veinticinco (25) Pre lnfomes

aproximadameme.

LatareaserádesarrolladaporlosDres.PabloE+GENNARO,OscarJ.

SUAREZ,  María Julia DE  LA FUENTE,  Maria  Belén URQÜIZA, Andrea V.

DURAND,MariaLauraRrvERO,BeatrizLilianBRITES,BrmoE,URRUTIA,

S#ndra   A+   FAVALLI,   Patricia   R.   BERTOLIN±   Gustavo  J+   M.   MQLNAR,

Florencia ALBORNOZ, Daiana 8. B0GADO, Mari'a Femanda LUJAN, Adrián
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VOLPE,   Esteban  V+   BERNAL,  Luis  M+   GRASSO,   Pablo  M+   F.   RUSSO,

Nazareno  H.  TARQUINI,  Gonzalo  N+  SUAREZ,  María  NoeHa  FRAZZETTO,

María Belén MQNTE DE 0GA.

+±nvestigaciones Especiales - SHstancia€ión e lnfome Fiml± En el

marco  del  procedimiento  dispuesto  en  el  Anexo  1  de  la  Resolución  Plenaria

N°  363/2015,  se  estima  continuar  con la  sustanciaci6n hasta  el  dictado  de  su

lnfome Final de cuareiita y cinco (45} Investigacíones.

I.a tarea será desarrollada por los Dres` Pablo E+ GENNARO, Oscar J.

SUAREZ,  María  Jülia DE  l.A FUENTE,  Maria Belén  URQUIZA, Andrea V,

DURAND, María Laura RIVERO, Beatriz ljiüan BRITES, Bruno Et URRUTIA,

SaHdra   A+   FAVALLI,   Patricia   R+   BERTOLIN,   Gustavo   J+   M+   MOLNAR,

Florencia ALB0RNOZ, Daiana 8. BOGADO, María Femanda LUJAN, Adrián

VOLPE,   Est€ban  V.   BERNAL,   Luís   M+   GRASSO,   Pablo   M.   F,   RUSSO,

Nazareno H. TARQUINI,  Gonzaio  N.  SUAREZ,  Mai.ía Noelia FRAZZETTO>

Maria BeléH MONTE DE OGA.

Es  de  destacar que aproximadamente  el noventa y  cinco  por ciento

(95  %)  de  las  li]vesügacíones  aperturadas  en  el  Tribunal  de  Cüentas  son

sustandadas por esta Secretaría.

-Gonsultas   efectuadas   por   la   Secretaria   Contable   y  Auditores

Eis±  Des€mpeñar  las  funciones  asigmdas  a  esta  Secretaria  lúegal  en  la

Resolución Plenaria NÓ  184/2021, donde se prevé dentro de las competencias y

facultades de  esta  Secretaria Legal la de  evacuar las  consultas  que  Efectü£  el

personal e impartir las  directivas conforme las instruccione

Miembros del Tribunal {Anexo  1, arüculo 7,  inci5o' 'e)';' A Su
`fL¢sislasMaMtias,Geofgías,SandwicháelSursónyserán'Afgenti

d-Ji   1_,    ,

!"c+           "
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fundones  del  Guerpo de Abogado§  se  encuenmn la de  entender con  carictgr

geneml  en  los  aspectos  kgales,  doc{rinaríos  y jürisprudenciales  en  que  deba

actuar  el  "ibuml  de  Cuentas  (Ánexo  1,  am'culo  18,  inciso  a);  producir los

dictámen€s  que  les  sean  requeridos  por  la  Vocalía  Legal  y  asesorar  a  los

Auditores Fiscales en el ejercicío de su ftnción (Anexo 1, articulo 18, inciso e);

evacuarlasconsultasinternas,siguiendoladoctrinayjurispmdenciasentadapor

el  Tribunal  {Amxo  1,  artículo  18,  inciso  h);  sustanciar  los  recursos  que  se

presenten ante el "buml (Anexo 1, artículo 18, inciso 1).

Se  estima  para  el  año  2022  ia  intervencíón  de  unas  sesenta  (60)

€onsultas aproxj madamente.

La tarea será desarrollada por los Dres. Pablo E. GENNARO, Oscar J.

SUAREZ,   María   Belén   URQUIZA,   Andrea   V.   DURAND,   María   Laura

RIVERO,    Patricia    R.    BERTOLIN,    Florencia   AljBORNOZ,    Daiana    8.

B0GADO, Man'a Femanda LUJAN, Ijuis M` GRASSO, Pablo M+ F. RUSSO.

-±±±£±QSudm±n±Sm±±][Qsjg.Ug§pg!±giabi±±±±   Int£rvenir   en   el

despacho  de  las  actuaciones  derivadas  de  los  Juicios  de  Responsabilidad  que

tramitenenelámbitodeeste"ÍbunaldeGuentas,tantolosqueseencu€ntranen

trámite, como aqudlos que se inicien+

Se   estima  para   el   ario   2022   la   tramitación   de   dos   {2)   JHÍcÍos

AdministrativosdeR€sponsabiüdadyaquellQsqueseaninicíadosporelVQcalde

AuditoriaJ

L& tarea será desarrollada por los Dres. Pablo E. GENNARO, Oscar J.

SUAREZ, Pablo M. F. RUSSO, Bruno E. URRUTIA, Beatriz Lilian BRITES.
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-Procesos Judiciales: Los iiitegrantes de la Secretaria Legal, por un

lado, representan en Juício al Ttibunal de Cuentas de la Provincia y, por el otro,

elabt}ran los iníormes que le sean requeridos. Asimismo, realizan el seguimiento

de los pagüs  efectüados  a este Tribunal  eH razón de los proc€sos jüdiciales  en

trámíte.

La   tarea   desarrollada   en   los   procesos   judiciales   consta   en   k

realización  de  escritos  de  demanda,  contestacionesj  alegatos,  así  también  la

sustan€iación de las medidas probatorias,  efectuar la procur&ción de las ca,usas

judi€iales, etc.

Se  estima  para  el año  2022  continuar  con  la  procuación  de  unos

ochenta  y  cinco  {85)  procesos judiciales  aproximadamem  qüe  se  encuentran

acúvos y la iniciación de unos cinco (5) procesos judi€iales nuevos.

Asimísmo, en rGlación & estüs procesos, se £stima producir cinco (5)

Infürmes  Legales  con  el objeto  de informar al Cuerpo Plenario  de Miembros,

alguna situación específica.

La tarea será desarrolkda por los Dres. Bruiiú E. URRUTIA, Sandra

A. FAVALLI, Beatriz Lilian BR]TES, Pablo M, F. RÜSSO y Oscar J. SUAREZ.

-Declaraciones  Juadas:  La  oficim  creada  para  cuinpm  con  los

objetívos establecidos en k Ley prüvincial N° 352, reglamentada por el Decreto

pmvincial  N°  2166/2010  que  pone  m  cabez&  del  "bünal  de  Chentas  la

r"nsabflidad de recepcioüar y resguardar todas las Declarariones Juradas de

los   magistrados   de   la  provincia y   de   los   funEipparioji
U_;
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preseritarlas,    como    así    también,    el    Registro    de   D€claraciones    Juradas

Patrimonía]es no  solo  se  enct]entra  abocado  a la recepción y  resguardo  d£  hs

mismasqueam`sepresentan,sínoqueporimposicióndeiartículo16delDecre[o

ProvincíalN°2166/10seexigequeencasodeinct]mpümientoenlapresentación

de eltas, se debe ii]timar al responsable por el plazo de quince (15) días para su

cumplimientoj  bajo  apercíbimiento  de  hacerse  saber  la  situacíón  al  área  u

organismo  pertinente  para  que  proceda  a  la  suspensión  de  los  haberes  del

incumpfidor y la íniciación de los sumarios administrativos correspondientes en

caso de tratarse de agentes de planta pemanente.

Ello,  además  de Ínstnmentar un control  cmzado  de muestreo & los

fínes de detec±ar inconsistencias o faltas.

Se    estima    para    el    año    2022    recibir    (mfl    quinientos)    1500

DedaracionesJuradasyrealízarmascien(100)intimaciones+

La  tarea  será  desamo]lada  por los  Dres.  Gustavo J.  M`  MOLNARí

FlorenciaAljB0RNOZ,AdriánVOLPE.NazarenoH.TARQUINI.

-£QE±±±egalizffen±£QJ±£±Qs_a£±gs±±±±±nis±!:a±É"aLd±

Ia Presidencia:  En  cumplímiento de las funciones dispuestas por el arti'culo  13

incíso c) de la Resoluc'ión Plenaria N° 184/2021, se estima iHtervenir quinientos

cíncuenta  (550)  actos  administrativos,  ya  sea  en  su  elaboración,  ccmo  en  el

contro] legal y técnico de los mismos+

La tarea será desa"onada por la Asesora Letrada y ante su ausencia

por los Di'es, Pablo E. GENNARO, Oscar SUAREZ, en su caráctef de Se€retario

y Prúsecretario, resp ectivamente.
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Lsector Archivo:  En cump]imienúo d€ las funcionffi dispuestas por

el artículo 13 inciso b) de la Resolución Plenaria N® 184/2021 se estima analizarj

previo a su archivo, uiias quinientas (500} actüaciones origimrias del registro del

"buml de Guentas.

La tarea será desarrollada por la Asesora Letrada y  ante su ausencia

por  el  Dr.  Pablo  GENNARO,  con  la  asisrencia  de  los  Dres.  Maria  F€rnanda

LUJAN y Adrián VOI.PE

-Registro de Multas: Gonfome la Resolución Plenaria N.° 33/2006, la

intervendón  dd  organismo  en  la  función  correctiva  con  k  imposición  de

suncic>nes que las Ley provínclal N.° 50 le habflita, abarca diferentes momentos.

En  primer  lugar,  la  intervención  en  la  imposición  de  la  sanción

propiamente dicha, seguida del trámíte posterior a la imposición mediante el cual

se detemin& el quántum y la vía mcursiva que le asiste d cüentadante, Una vez

firme d acto, se libra testimonio con carácter de título ejecutivo.

En  segundo   lugar,   üna  vez  díctada  la  Resolüción  Plenaria   que

cuanü£ica la sanci6n se abre un expedíente del registro de este Ttibunal, el que

estará  conformado  con  todos  los  anteced€ntes  pertinentes  y  relacionados  a  la

multa, con el objeto de que el cuentadante tenga acceso a las actuaciones €n caso

de interponer algún recurso.

Fimlm€nte,   la   intervención   de   este   Organismo   se   avoca   a   la

persecución del pago de la multa, que en caso de no ser exitosa babilita al Cueipo
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de   Abogados    a   iniciar   las    acciones   legales    correspondiemes,   pudiendo

instrumentarpreviamenteunrequerimientoextrajudicíal.

A su vez, se Ileva un "Rggisfro de Scincz.ones y M#Jfas", el que está a

cargo de la Secretaria Legal, debiendo elevm mensualmente un Ínfome acerca

delestadodelasmultasimpuestasporelTübunal,elqueserá£levadoalCueipo

Plenario pai`a su comocimiento.

Se estíma para el añü 2022 la intervención m diez (10) regisü.os de

sanciofles, diez (10) infoimes y dos {2) persecucíones+

La tarea del Regístro de Multas será desarrollada por las Dras. Sandra

A. FAVALLl y Flor€ncia AI.B0RNOZ.

~EQfldgB£S±±±a±±S£i2±9s±E±a±±E:L4Za;Enelmarcode1odispuesm

por Resolución Plenaria N° 72/02 qu€ ap"eba el procedimiento para el comrol
delarendi€ióndecuentaspresentadaporelFondoResidmLseprevép&raelaño

2022 veíme  (20) intervenciones por parte de  esta Secretaría.  Ello en  funcíón a

que el Fondo se encuentra en proceso de liquidación, quedando un remanente de

acreencias que se va disminuyendo año tras año.

La tarea será desarronada por los Dr@s. Pablo E+ GENNARO, Oscar

J.   SUAREZ,   Bmno  E.   URRUTIA,   Sandra  A+   FAVALLl  y  Beatriz  l.iüan

BRI"S.

-E£g±SÉE9JLS£8!!imÉ£Eü2J±SwQbseirvñcioH±s±£!gÉ±l£:±si En el marco de

las funcíones dispuestas por el inciso a) del artícüla 13 de la R€solución Plemria
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N°   184/2021,   se   prevé   para   el   año   2022   1a   interv€nción   en   diez

oportmidades, entre el anflísís y seguimiento de las obs€rvaciones legales.

La tarea será desarrollada por la Asesora Letrada y ante su ausencia

por los Dres+ Dres. Pablo E.  GENNARO,  Ostar J,  SUAREZ, en su carácter de

Secretario y Prosecretario, respecüvamen[e, con la asistencia de la Dra. Maria

Belén URQUIZA,

-Sumarios  Admínistmüvos:   Se  esüma  la  intervención  mediante

lnformes Legales  del Área  de Sumarios  e ln£ormaciones  Sumarias  creada  por

Resolución  Plenaria N°  49/2013.  Para el  año  2022,  se prevé la  tramiiación  y

seguimíento de cinco (5) procesos y los que les sean asignados.

La tarea será desarrollada pür los Dres. Pablo GENNARO, Esteban V+

BERNAL y Oscar J+ SUAREZ.

LGertificación  de  Acreencias  -  arti'culo  11  de  la  Ley  provincial

N° 1302: Por medio de la Resolución Plemria N° 85/2020 se crec} el "EqHfpo de

Trabajo",   donde   particípm   integrantes   del   Guerpo   de  Abogados   de   esta

Secretam'a.

Actualment£, se €ncuentra finalizado, sin perjuicio de ello se esüma

para el año 2022 qüe habrá alrededor de dnco (5) htervenciones como parte de
aclaracioms  y  condusiones  de  la  resoln€ión  qüe  dio  por  fimlizada  la  tarea

encomendad&.

i     ,,   lu    u

"f,asJsíasMa!yíms,G€oqiías,Sandwi-ftid€Jstirsonysec@`4.rg€
EEE
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La  tarea será desarrollada por los agentes del Guepo de Abogados:

Dres. Luis M+ GRASSO y Pablo M. F+ Russo+

2.1  a,  Q±iff±±£Qi  Optimizar  los  procesos  de  int€rvemión  de  esta

Secretaría.

b,±e±±!±;Paralograrelmismoserequiere:

£QnffÉmEJ±±EmRA£9±mn±±±±i±Q±!!¢!!:!m

Se   continuará   con   el   proceso   Íniciado   en   el   ejerdcio   2017,

d€nominado  de  "M€jora  €ontiHüa"  tendiente  a  generar procesos  de  calidad  a

través  de  la  obtención  de  un  espacio  de  pensamiento  y  análisís  propicío  para

implementarun§istemadegestióndecalidad+IjaconformacióndedichoComité,

ti€ne   como   objetivo   que   todas   las   áreas   del   Tribünal   de   Guentas   estén

repres€ntadas para el consenso de las definíciones.

I.os distiHtos  gmpos integradog por agentes dependientes del Guerpo

de Abogados son los sigüíentes:

r)       Q"xmo       «PROCBDIMIBNTOS       DE       C]ONTROL»

(PREVENTIVOYPOS"RIOR)EqNVESTIGAGIONES).

Abogados integrantes: Pablo M. F. RUSSO, María Laura RIVER0 y

Bruno E. URRUTIA.
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Abogados integrant€s: Sandra A. EAVALLI, María Belén MONTE DE
OGA y Gonzalo N. SUAREZ+

3°} GRÜPO <{MANu4L DE AUzmoRIA>.±

AbQgadas imegrantes: Daiana 8+ BOGADO, Maria Fernanda LUJAN

y Maria No€1ia FRAZZETTO

40} GZ€1mo «CERTIFICALCIÓN DE NORMAs iso"..

Abogados   integrantes:   Patricia   R.    BERTOLIN,    Beatríz   l.ilián
BRITES,  María  F€rnanda  LUJAN,  Nazareno  H+  TARQUINI,  Maria  Noelia
FRAZZETTO.

5°) GRUP0 f`MOZ)ERNJZACJÓN"±

Abogados   Íntegrant€s;    Patricia   R.    BERTOLIN,    Beatriz   Lflián
BRITES, Adriana VOLPE, GustavQ J. M.  MOLNAR,

6°)  GFtüpo  `¢FUNC:IONES  JURISDICCI0NALBS  Y  OTRAS"  -
JUICI0   ADMINISTRATIV0   DE   RESPONSABILIDAD,   JUICI0   DE
CUENTAS, ApljlGAclóN DE SANCIONES Y TODA OTRA FUN€IÓN A
MEJORAR:

Abogados  integrantes:  Luis  M.  GRASSO,  Pablo  M.  F.  RUSSO  y
María l,aura RIVERO.

70)        GRrlpo        «CENTRALIZACIÓN        PROBLEMÁTlcA
EXPBDIBNTE ELECTRÓNIct}"

Abogados    integraHtes;    Maria    Noelia
GRASS0t Pablo M+ F. RUSSO, Maria Jülia DE I+AEUEr"

1

"La§IslasMaMnas,Georgias,SQndwichde}Sürsonysde[á`n,Ar?enti

1_,  Ltiu

as„
``.`

Luis    M,
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3.-a.ffig±ÉZQiProponerunPlandeAuditoríadeJtriciosrespectode

las actuaciomes judiüales en las que los organismos auditados por est£ mibunal

sean parte y su área legal.

b. ns±±±Ei Para lograr el mísmo se requíere que en cumpümíento

con  la  Resolüdón  Plenaria  N°  243/2005,  y  las  disposiciones  previstas  en  el

An=xo  ±  de=  J+cüerdo  Plet\ar£o  NQ   299   Í'Manual  de  Organización  para   la

r€fllízac!.ón  de  Aud{.fori'as",  elaborar  un  plan  de  acción  para  llevar  adelant€

auditorias d€ Juicios respecto de aquellos  oi.ganismos que se encuentran dentro

del ámbitQ de  competencia de este Tribünal, aplícando un críterio  de muestreo

selectivo.Dichamuestradeberárepresentaralmenosunsegmentodedoscientos

cincuenta (250) juicios por año.

Sepropo"paraesteaño2022comenzarconmaAudi[oriadeJuicios

correspondientes a la Obra Social de la Província de Tiem del Fuego A.el.A.S.

{OSEF) o el Ministerio de Producción y Ambiente+

La tarea será desarroHada por los Dres. Andrea V. DURAND, Brüno

E±   URRUTIA,  Daiana  8.  BOGADO,   Pablo  M.   F.  RUSSO,   Beatriz  Liffin

BRITES.

4.- a+ Q±ie±±mi lmplementar acciones de capacitación respecto de la

actualidad  legistativa,  jürispmdencial y doctrinaría  en aquellas  materias  de  su

incumbencia.

b. DeÉa!±±i Se propone que desde ki Secretaria Legal y a través del

CuerpodeAbogados,serealicencapacitaci®nesdirigidasalosAudifomsFiscales
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y  Revisores  de  Cuentas  de  la  Seci'etari'a  €ontable,  que  tengan  por  obj€to  el
análisis del cómputo y efectos de la modificación dd plazo de prescripción del

am'culo 75 de la Ley provincial N° 50 efecmada por Ley provincial N° 1333.

La tarea será desarrollada por las Dras. Sandra A. FAVALLI, Patricia

R. BERTOL", Florencia ALBC)RNOZ, Maria Belén URQUIZA y Mai`ía ljaura

RIVERO.

5.- a. Obietiw lmplemmtar m Sistema de Gonsulta de Doctrim q+i€

contenga ínformación sobre determimdos temas en los que se ha pronmciado el
'"bunal de Cuentas para cada tino de encH5.

b.  Detalle:  A  través  de  un  equipo  de  trabajo  conformado  por

profesiona}es  del Cuerpo  de Abogados  de  esta  Secretaria,  se  confeccionará un

sumario de los dictámenes que contienen las opíniones y €riterios vigentes del

Organísmo acerca de temas administrativos, contables y jurídícos, para luego de

euo, ser subido a la lntranet o pagina web oficial del Organismot

Se prevé para el año 2022 1a realización de un mil (1000) sumarios.

La tarea será desarronada por los Dres. Adrián V0IjpE,  Esteban V.

BERNAlj, María Belén MONTE DE 0GA, María Noelia FRAZZETTO+

6.- a. Ob_ietivo: Análisis díario del Boletín Oficial de la Provincia.

b.  D€trile:  A  través  de  un  equipo  de

profesionale§ del Guerpo de Abogados de esta Sec+£taria se
'.I.asis{asMalvinas,Georg}as,SandwichdelSursoii+yseránArg

(

yJh'TÍ       "

1.1`

rmadü  por

1izará el análisis

ntinas"
p:h
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diariodelBoleü'nOficiálconelobjetodecmzardatosrespectoa}a£altasybüas

delosresponsablesdepresentarlasDeclaraciones+

La tarea será desarrollada por los Dres,  Gustavo M. J. MoljNAR y

Nazareno H, TARQU"I.

7.-a.   Q±jÉZQ;  Intervenciones   no   escritas   a   distintas   áreas   del

Tribuml de Guentas.

b.  ±gfi±±ei  Se  prevé  continuar  con  las  Ínterv€ncíones  no  escritas

efectuadas  tanto  a  la  Secretaría  Contabl€,  Auditores  Fiscales,  Dirección  de

Admínistración y toda área del Tribunal que así lo Solicite,  EHQ, en el marco de

lo  dispuÉsto  en  los  arü'culos  9  incisos  f)  a  i),  23  incíso h),  de  la  ResolucióH

Plenaria N° 184/2021.

Se   estiman   realizar  unos   "atrocíentos   (400)   intervenciones   no

escritas.

I+as tareas será desarrollada por los Dres. Pablo E. GENNARO, Oscar

J+  SUAREZ, María Jülia DE lúA FUENTE, María Belén URQU]ZA, Andrea V.

DURAND, María Laura RIWRO+ Bruno E+ URRUTIA,  Sandra A.  FAVALLI,

Pa[ritia  R.  BERTOLIN,  Gustavo  J.  M.  MOLNAR,  Florencia  ALBORNOZ,

Daiana  8.  BOGADO>  Maria  Femanda  LUJAN,  Adrián  VOLPE,  Esteban  V.

BERNAL,  Luis  M.  GRASSO,  Pablo  M.  F+  RUSSO,  Gonzalo  N.  SUAREZ,

Nazareno  H.   TARQUINI,   María  Belén  MONTE   DE  0GA,   María   Noe}ia

FRAZZETTO, Beatriz ljilían BRITES.

3G



i!      r.d.JF

Por último, se deja aclarado que la presente asigmción de personri ~á-`= `'`-,.., ±c`=

st.. úe l{i Se{.r+.it\ri# L€g¡tl
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